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2. GENERALIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

2.1 INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento del principio de transparencia, LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

garantiza que en el Pliego de Condiciones se encuentran consagrados los requisitos y objetivos 

necesarios para participar en el presente proceso de selección; que se encuentran definidas reglas 

objetivas, justas, claras y completas que permitirán la elaboración de ofrecimientos de la misma 

índole; que se encuentran con precisión las condiciones de costo y calidad de los servicios 

solicitados necesarios para la ejecución del contrato, todo lo cual tiene relación con el equilibrio 

económico contractual y las garantías que deben otorgarse; que no existen condiciones y 

exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de responsabilidad derivadas del erróneo 

suministro de datos, informes o documentos; que las reglas consagradas no inducen a error a los 

proponentes y contratistas y no los llevan a formular ofrecimientos de extensión ilimitada o que 

dependan de la voluntad exclusiva de la Entidad. 

 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector y el Proyecto de Pliego de 

Condiciones, así como cualquiera de sus anexos están a disposición del público en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica. 

 

 

1.2 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 

Por razón de su cuantía y naturaleza del objeto a contratar, se tramitará de conformidad con lo 

previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo 

complementen y por el presente proyecto de pliego de condiciones. 

 

1.3 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y DE LA MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 

 

Dada la naturaleza del contrato a suscribir, este se encuentra enmarcado en el ámbito de la 

consultoría como quiera que se requiere la intermediación de seguros por un intermediario y/o 

agencia de seguros, por la cual la modalidad de selección que regirá el presente proceso es el 

concurso de méritos abierto de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 

y todos sus decretos reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción contenido en la Ley 1474 de 2011 

y sus decretos reglamentarios, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018, Decreto 399 de 

2021 y demás normas que los reglamentan, modifican o adicionan así como al pliego de 

condiciones, sus anexos, adendas y demás documentos del proceso. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, a los Contratos celebrados por 

las Entidades Estatales se les aplican las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en 

las materias particularmente reguladas en la mencionada ley de contratación estatal. 

 

En el numeral 3 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto 

0019 de 2012 se establece el Concurso de Méritos como “…la modalidad de selección requerida 

para la escogencia de consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso 

abierto o de precalificación...” 

 

El presente proceso se adelantará mediante la modalidad de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

prevista en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del 

Decreto 0019 de 2012 y en el Libro 2, Parte 2, Título I, Capítulo II, Subsección 3 del Decreto 

1082 de 2015. Dichas normas, así como las demás que resulten pertinentes, de acuerdo con la 

ley colombiana, se presumen conocidas por todos los Proponentes. 

http://www.supertransporte.gov.co/
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Por su parte, el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 establece que: “Las entidades 

estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para la prestación 

de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para 

los proyectos de arquitectura (...)” 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta el artículo 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto 1082 de 2015, Modificado 

por el artículo 2 del Decreto 399 del 13 de abril de 2021 que establece el procedimiento a aplicar 

en el concurso de méritos abierto el cual a la letra dice: 

 

“Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente decreto, las siguientes reglas 

son aplicables al concurso de méritos abierto o con precalificación: 

 

1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, 

entre otros, los siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de 

trabajo y b) la formación académica del equipo de trabajo. 

2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, 

el cual debe contener la evaluación de las ofertas frente a todos los requisitos exigidos 

en el pliego de condiciones, incluyendo los requisitos habilitantes y los de asignación de 

puntaje. 

 

3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad adjudicará el 

contrato mediante acto administrativo al oferente que haya cumplido todos los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones y haya obtenido el mayor puntaje 

 

A su vez, el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece: “…Son contratos de 

consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la 

ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para 

programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y 

supervisión. 

 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia 

de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos 

y proyectos…” 

 

Finalmente, y en concordancia con el alcance de las diferentes actividades que se ejecutarán en 

virtud del contrato derivado del presente proceso de selección, resulta importante destacar que 

la labor del futuro consultor está enmarcada dentro de los postulados contenidos en el artículo 

53 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 82 de 1474 de 2011, modificado por el artículo 

2 de la Ley 1882 de 2018, y el Decreto 399 de 2021. 

 

Este mecanismo permitirá, en un escenario plural y transparente la escogencia de la propuesta 

más favorable con sujeción a unas reglas objetivas de evaluación que habrán de consignarse en 

el respectivo estudio previo. 

 

1.4 COMUNICACIONES 

 

La Entidad atenderá a los interesados durante el proceso de contratación de concurso de méritos 

abierto CMA-001-2025, exclusivamente a través de la plataforma SECOP II. 

 

Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios debidamente registrados en el SECOP 

II, a través de mensajes y/o observaciones enviadas a esta misma plataforma. En ningún caso la 

Supertransporte atenderá consultas telefónicas ni personales. 

 

En caso de indisponibilidades de la plataforma SECOP II que impidan a los interesados presentar 

su propuesta, deberán atender los lineamientos definidos por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública-Colombia Compra Eficiente en la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP 

II” y, para los efectos allí indicados, el correo de la entidad es contratos@supertransporte.gov.co 

 

1.5 RECOMENDACIONES GENERALES A LOS PROPONENTES. 

 

Antes de aportar la información requerida, los proponentes deberán tener en cuenta los 

aspectos relacionados en el presente pliego de condiciones, así: 

 

• Se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, leer detenida y 

cuidadosamente el presente pliego de condiciones y sus adendas. Antes de elaborar la propuesta, 

cumplir con las exigencias ----previstas y tener en cuenta las circunstancias que tengan incidencia 

http://www.supertransporte.gov.co/
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de cualquier manera en la oferta, en el cumplimiento del contrato y/o en los costos derivados de 

éstos. 

• Verificar que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

generales ni especiales para contratar, ni tener conflictos de interés. 

• Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las 

condiciones establecidas en el presente pliego, en los anexos y en la ley; cualquier anotación 

adicional o contraria por parte del proponente se tendrá por no escrita. 

• Para la elaboración de la propuesta, deberá seguir el orden señalado en el presente 

documento con el objeto de facilitar su estudio, lo cual permitirá una selección sin contratiempos 

y en un plano de absoluta igualdad. 

• La presentación de la propuesta, constituye evidencia de que se estudió el pliego de 

condiciones, los anexos y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones necesarias sobre 

las inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, el mismo, es completo 

compatible y adecuado para identificar bienes o servicios que se contratarán. 

• La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a 

 satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, 

para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

• Antes de entregar la propuesta debe verificarse que se haya incluido la totalidad de los 

documentos exigidos. 

• Los proponentes por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a verificar 

toda la información que en ella suministren. 

• Toda consulta deberá formularse por escrito en el Portal Único de Contratación Pública – 

SECOP II www.colombiacompra.gov.co, no se atenderán consultas personales ni telefónicas. Las 

respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito suscrito por el competente y 

dadas a conocer por publicación en el Portal Único de Contratación Pública SECOP II. 

• Ningún convenio verbal con personal de la Superintendencia de transporte que participe 

en el presente proceso antes o después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar 

alguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 

• La Superintendencia de transporte se reserva el derecho de verificar toda la información 

incluida en la propuesta y de solicitar a las autoridades competentes o a los particulares 

correspondientes información relacionada con el contenido de la misma. 

• Debe revisar la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador 

y asegurado, objeto asegurado, la vigencia y el valor asegurado, de acuerdo a lo exigido en el 

presente pliego de condiciones. 

• En caso de persona jurídica, la propuesta debe ser presentada por quien tenga la 

representación legal de la persona jurídica y/o se encuentre facultado para tal fin. Su nombre 

será verificado con el que aparece en la cédula de ciudadanía y el certificado de existencia y 

representación legal. Si usa una sigla ésta debe estar debidamente autorizada. 

• Corresponde al proponente enterarse en forma suficiente de las condiciones particulares 

de ejecución, resolver previamente las inquietudes que le suscite este pliego de condiciones, 

según el caso. Por los principios de lealtad procesal y buena fe, deberá advertir a la Administración 

los errores o inconsistencias que advierta en este documento. 

• Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de 

reservados, de acuerdo con la ley colombiana, el proponente deberá hacer manifestación expresa 

de tal circunstancia en la carta de presentación de la oferta soportándolo legalmente. En caso de 

no hacerlo se entenderá que toda la información allí contenida es pública. 

• La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que se 

estudiaron completamente las especificaciones técnicas, formatos y demás documentos; que 

recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que 

ha aceptado que este Pliego de Condiciones es completo, compatible y adecuado y que ha tenido 

en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato 

que se celebrará. 

 

1.6 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

El contrato a celebrar corresponde a la modalidad de corretaje de seguros 
 

1.7 OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS, PARA BRINDAR ASESORÍA A LA 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, DESDE LOS ASPECTOS JURÍDICOS, TÉCNICOS, 

FINANCIEROS, ECONÓMICOS Y DEMÁS ASPECTOS INHERENTES, EN LA CONTRATACIÓN, 

EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL MANEJO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE SEGUROS 

REQUERIDO PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS, LOS BIENES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE LA ENTIDAD, Y LOS BIENES POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE. 

 

ALCANCE- FICHAS TÉCNICAS 

http://www.supertransporte.gov.co/
http://www.colombiacompra/
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Las pólizas a contratar por la Entidad corresponden a: 

RAMOS 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

MANEJO GLOBAL 

TRANSPORTE DE VALORES 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

SEGUROS DE AUTOMOVILES 

SEGURO OBLIGATORIO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO-SOAT 

 

Cada uno de los ramos tiene por objeto: 

a. Seguro de Todo riesgo daños materiales: 

Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la Entidad, o bajo 

su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los 

que tenga algún interés asegurable, ubicados a nivel Nacional. 

Son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos y electrónicos, los 

cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden afectar gravemente el 

patrimonio, tal es el caso de un evento de los denominados catastróficos (Terremoto o cualquier 

otra convulsión de la naturaleza) 

b. Seguro de manejo global sector oficial: 

Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, 

control y/o responsabilidad de la Entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, 

(Funcionarios y contratistas) que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances 

por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la 

rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento de sus servidores 

(Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la Resolución No. 014249 del 

15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual 

se adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos 

y bienes por parte de los servidores públicos. 

c. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: 

Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra la Entidad como consecuencia de la responsabilidad 

civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus 

actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios 

en todo el territorio nacional. 

 d. Seguro de Responsabilidad Servidores Públicos: 

El artículo 47 de la Ley 1940 de 2018 señaló expresamente la posibilidad de contratar la póliza 

de Responsabilidad Civil Servidores Públicos, en los siguientes términos “(…) También podrán 

contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare 

la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus 

funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; 

estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva 

que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso. 

Esta disposición será aplicada en las mismas condiciones a los Superintendentes, así como a las 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las Sociedades de Economía Mixta asimiladas 

a estas”. 

e. Transporte de Valores 

Ampara las pérdidas o daños materiales causados durante la movilización, dentro del territorio 

nacional, de dineros (moneda legal y divisas) y títulos valores de propiedad de la 

SUPERTRANSPORTE o por los que sea o pudiese llegar a ser legalmente responsable. 

f. Seguros de Automóviles 

Ampara a los vehículos que son propiedad de la SUPERTRANSPORTE o que se encuentren bajo su 

responsabilidad, tenencia, control o custodia, así como los vehículos donados, en comodato, 

arriendo, administración u operados por el asegurado o por terceros, o aquellos daños a bienes o 

lesiones o muerte a terceros que se causen con los vehículos. 

http://www.supertransporte.gov.co/
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g. SOAT 

De acuerdo con lo contemplado en el artículo 42 de la Ley 769 de 2022: “Para poder transitar en 

el territorio nacional todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT (…)” 

1.8. CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS “UNSPSC”: 

 

Según el clasificador de bienes y servicios de la Naciones Unidas – UNSPSC (The United Nations 

Standard Products and Services), los bienes y servicios requeridos se encuentran identificados 

así: 

 

Código – Segmento Código - Familia Código - Clase Producto 

84 

Servicios Financieros 

y de Seguros 

13 

Servicios de Seguros 

y Pensiones 

 

15 

Servicios de Seguros 

para estructuras y 

propiedades y 

posesiones 

 

84131500 

Servicios de seguros 

para estructuras y 

propiedades y 

posiciones 

 

84 

Servicios Financieros 

y de Seguros 

 

13 

Servicios de Seguros 

y Pensiones 

 

 

16 

Seguros de vida, salud 

y accidentes 

 

84131600                 

Seguros de vida, 

salud y accidentes 

 

1.9 GESTIÓN AMBIENTAL, PROTOCOLO, IMPACTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

RESPONSABILIDADES 

 

En la ejecución del objeto contractual y las obligaciones derivadas del mismo, en caso de un 

posible daño ambiental, el futuro contratista deberá atender las disposiciones y normatividad en 

materia ambiental, según Resolución 1512 de 2010 del Ministerio de Ambiente y desarrollo 

sostenible, la guía de compras públicas sostenibles con el ambiente, la Directiva presidencial No. 

02 de 2023 y demás normas vigentes y concordantes con la materia, además de realizar una 

evaluación previa de cada acción a desarrollar, tomando las medidas preventivas del caso e 

informando al supervisor del contrato de cualquier evento que ponga en riesgo el medio ambiente. 

 

En caso de omisión por parte del contratista, se hará acreedor a las sanciones contenidas en la 

Ley 1333 de 2009. 

 

De conformidad a las obligaciones del contrato, le corresponderá al Contratista: 

 

 Tomar las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental a la entrega del 

producto, en las áreas de trabajo durante sus operaciones hacer un manejo adecuado de los 

residuos que se puedan generar, así mismo cumplir con todas las leyes ambientales de higiene y 

seguridad industria y de salud ocupacional aplicables 

 Dar cumplimiento a la normatividad establecida en el Decreto 4741 de 2004 “Por el cual 

se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos 

generados en el marco de la gestión integral 

 No dejar sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni 

contaminantes con los ambientes de trabajo en la institución, el suelo o los cuerpos de agua 

existentes 

 El oferente deberá cumplir con todas las normas, leyes y procedimientos ambientales 

que se requieran en ejecución del objeto contractual. 

 

1.10 PRESUPUESTO ESTIMADO Y RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO 

 

1.10.1. VALOR 

 

El valor del contrato es cero (0), el valor del contrato para el programa de seguros es de CIENTO 

SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE (171.842.755), considerando que cualquier pago que demande la ejecución 

del contrato, derivado de su naturaleza, deberá estar a cargo de las compañías aseguradoras, de 

acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia, particularmente lo dispuesto en el artículo 

1341 del Código de Comercio, “La comisión del intermediario de seguros será pagada 

directamente por la compañía aseguradora que emita las pólizas que se contraten durante el 

período de vigencia del contrato con el intermediario”. 

http://www.supertransporte.gov.co/
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En consecuencia, el contrato resultante no causa pago o erogación alguna para la 

SUPERTRANSPORTE cualquier pago que genere la intermediación del intermediario de seguros 

solicitada será por cuenta de la(s) compañía(s) de seguro, con las cuales se suscriban las pólizas. 

 

Por este motivo, los participantes aceptan como única remuneración la comisión que le 

reconozcan la o las aseguradoras, que resulten seleccionadas en el proceso contractual que se 

surta para la contratación de los seguros. 

1.10.2. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

 

Para dar cumplimiento al objeto del presente Concurso de Méritos Abierto no se requiere de 

presupuesto oficial, toda vez que, de acuerdo con en el artículo 1341 del Código de Comercio, “La 

comisión del intermediario de seguros será pagada directamente por la compañía aseguradora 

que emita las pólizas que se contraten durante el período de vigencia del contrato con el 

intermediario”. 

 

En consecuencia, el contrato resultante no causa pago o erogación alguna para la 

SUPERTRANSPORTE, cualquier pago que genere la intermediación del intermediario y/o agencia 

de seguros solicitada, será por cuenta de la(s) compañía(s) de seguro, con las cuales se suscriban 

las pólizas. 

 

1.11 ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

Se encuentra desarrollado en su totalidad en el documento de estudios previos que soporta la 

solicitud contractual y que se publicará junto con el presente pliego de condiciones, acompañado 

el respectivo estudio de mercado y el análisis del sector. 

 

1.12 PARTICIPANTES 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso 

podrán participar las personas (naturales y/o Jurídicas) consideradas legalmente capaces de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes y siempre y cuando su objeto social se 

relacione y les permita desarrollar el objeto del presente proceso. 

 

También podrán participar los consorcios o uniones temporales, siempre y cuando el objeto social 

de cada uno de sus integrantes se relacione con el objeto del presente proceso. 

 

En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar señaladas por la Constitución y la Ley, manifestación que se 

entiende hecha bajo la gravedad del juramento con la sola presentación de la propuesta. 

 

Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente 

registrado en el SECOP II los proponentes singulares en su correspondiente calidad de persona 

natural o jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según sea el caso. En 

consecuencia, es obligatorio que el nombre y calidad con la cual participan sea el mismo con el 

cual están registrados en el SECOP II. 

 

1.13 LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido como Anexo en el cual 

manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del estado colombiano contra la corrupción. 

 

Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del proponente, sus 

empleados, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su 

nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del 

contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación de la misma, sin perjuicio 

de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del estado colombiano1 y de la 

entidad para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la responsabilidad de 

rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los proponentes bajo la gravedad de 

juramento. 

 

La administración considera importante recalcar que la Ley 190 de 1995 en sus artículos 22, 23 

y 24, prevé acciones de carácter penal para los servidores públicos que reciban para sí o para 

otra persona, dinero u otra utilidad remuneratoria, directa o indirecta por actos que deban 

http://www.supertransporte.gov.co/


 Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
 Oficina Administrativa y Correspondencia: 

 Diagonal 25 G # 95 A – 85, Torre 3 - Piso 4 Bogotá D.C.
 PBX: +57 1 352 67 00 

 Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915 615  

 
                               

 

 

 

8 

@
S

up
er

tr
an

sp
or

te
 

ejecutar en el desempeño de sus funciones. Así mismo para quien ofrezca dinero u otra utilidad 

a un servidor público. 

 

1 Programa Presidencial Lucha Contra la Corrupción Marco normativo Artículos: 23, 90, 122 al 

129, 183, 184, 209 y 270 de la Constitución Política. – Convención Interamericana contra la 

corrupción (C.I.C.C.) 1er tratado en el mundo aprobado en Colombia por la Ley 412/97. 

Convención de las Naciones Unidas, aprobada en Colombia por la Ley 970/006. 

  

Igualmente, la Ley 1474 de 2011 regula el tema relacionado con actos de corrupción por parte 

de funcionarios públicos. 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 

reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de alguno de los 

siguientes medios: Línea Transparente del Programa, al número: (+57) 018000 913666 a través 

de los números telefónicos: (57) 601 5629300; al sitio de denuncias del programa, 

correspondencia o personalmente, en la dirección: Carrera 8 No 7- 27, Bogotá, D.C o el sitio de 

denuncias del programa en la página Web denunciacorrupcion@presidencia.gov.co 

obstransparencia@presidencia.gov.co y a la Fiscalía General de la Nación. 

 

1.14 DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE  SELECCIÓN 

 

Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el 

ofrecimiento del objeto de este proceso de selección y realizar todas las evaluaciones y 

proyecciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen 

cuidadoso de las características del bien / elemento. Por la sola presentación de la propuesta se 

considera que el proponente realizó el examen completo de todos los aspectos que inciden y 

determinan la presentación de la misma. La exactitud, confiabilidad o integridad de la información 

que tenga a bien consultar el interesado se encuentra bajo su propia responsabilidad, e 

igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones 

realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia o actividad de las establecidas en el 

presente pliego de condiciones. 

 

La Entidad no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas para este 

proceso, material, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las 

descripciones y especificaciones técnicas del servicio a adquirir, excepto la información 

suministrada en el pliego de condiciones, adendas y/o anexo técnico si lo hubiere. 

 

En consecuencia, es responsabilidad del interesado asumir los deberes de garantía asociados con 

la adquisición del servicio que se requiere a través de la presente contratación, conocer 

plenamente las condiciones técnicas del servicio a proveer sin perjuicio de la facultad que le asiste 

a los interesados, para solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los 

aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 

 

El acceso al pliego de condiciones, formularios o plantillas generados a partir de la información 

diligenciada por la entidad estatal e imágenes digitales de documentos producidos originalmente 

en físico que la entidad cargue o publique, será a través de la plataforma SECOP II. 

 

Se recomienda al interesado la obtención de asesoría independiente en materia financiera, legal, 

fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para 

la presentación de su propuesta. 

 

El interesado en presentar propuesta se informará sobre los requisitos legales aplicables en la 

jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la República de 

Colombia, el pliego de condiciones y el contrato que se celebrará como consecuencia del mismo. 

 

La circunstancia de que el interesado obtenga toda la información que pueda influir en la 

determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 

correspondan, ni le dará derecho, a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o 

reconocimientos por parte del contratante en caso que cualquiera de dichas omisiones, deriven 

en posteriores sobrecostos para el contratista. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el proponente al elaborar su propuesta tendrá en cuenta el 

cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se basará estrictamente en sus propios 

estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

  

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos relacionados con la 

preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la entidad no será responsable en ningún 

caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 
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Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los 

impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra 

naturaleza que conlleve la celebración, ejecución y liquidación del contrato, según la asignación 

de costos previstos para la adquisición del objeto de este proceso, para lo cual se recomienda a 

los proponentes obtener asesoría calificada. 

 

1.15 ENTIDAD CONTRATANTE 

 

La entidad contratante es la Superintendencia de Transporte. 

 

1.16 DOMICILIO DE LA ENTIDAD 

 

El domicilio oficial es el siguiente: 

 

Dg. 25g # 95ª-85, Torre 3, piso 1 de Bogotá D.C. Dirección Administrativa – Grupo Interno de 

Trabajo – GIT de Contratos de la Superintendencia de Transporte. Sin perjuicio de lo anterior 

para efectos de observaciones o mensajes, se hará única y exclusivamente a través de la 

plataforma Secop II. 

 

Correo electrónico: contratos@supertransporte.gov.co número telefónico: 3526700 ext. 251, los 

cuales NO constituyen medio de comunicación idóneo del presente proceso. 

 

1.17 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la 

Superintendencia de Transporte invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 

control social al presente Proceso de Contratación, para que presenten las recomendaciones que 

consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del 

Proceso en el SECOP II. 

 

1.18 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 

del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

presentación de observaciones a la evaluación de las mismas, la asistencia a audiencias públicas 

y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el presente proceso, son a cargo 

de los interesados y Proponentes. 

  

II. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

 

2.1 CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO 

 

El cronograma se encuentra diligenciado en los datos del proceso CMA-001 DE 2025 publicado en 

la plataforma SECOP II, fechas que podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 

previstas en el Pliego de Condiciones. 

 

A continuación, se relaciona dicho cronograma, y en todo caso el proponente deberá estar 

verificando el cronograma de la plataforma SECOP II, el cual puede ser modificado en el Pliego 

de Condiciones Definitivo y con sus respectivas Adendas. 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Comité de Contratación de la Entidad, para la apertura 

del proceso 
1 de agosto de 2025 

Expedición del acto administrativo de apertura del 

proceso de selección 
12 de agosto de 2025 

Publicación del Pliego de Condiciones Definitivo y de la 

Condición de Limitación o no del Proceso a MiPymes  
12 de agosto de 2025 

Presentación de observaciones al pliego de condiciones 

definitivo 

Hasta el 14 de agosto de 2025 – Hasta 

las 3:00 p.m. 

Respuesta observaciones al pliego de condiciones 

definitivo 

15 de agosto de 2025 – Hasta las 

06:59 p.m. 

Expedición de Adendas 
15 de agosto de 2025 – Hasta las 

07:00 p.m. 

Presentación de Ofertas a través del SECOP II 
 20 de agosto de 2025 a las 09:00 

a.m. 
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ACTIVIDAD FECHA 

Apertura de ofertas (Sobre con requisitos habilitante y 

técnico)  

 20 de agosto de 2025 a las 09:05 

a.m. 

Verificación requisitos Del 20 al 22 de agosto de 2025 

Publicación de Informe verificación de requisitos 

habilitantes 
22 de agosto de 2025 a las 6:00 p.m. 

Presentación de observaciones al informe verificación 

requisitos de habilitación 

Del 25 al 27 de agosto de 2025 – 

Hasta las 05:00 p.m. 

Respuestas a las observaciones presentadas al informe 

de verificación. 
29 de agosto de 2025 

Comité de Contratación de la Entidad.  29 de agosto de 2025 

Publicación acto administrativo de adjudicación o 

declaratoria de desierto 
 1 de septiembre de 2025 

Firma del Contrato 
Dentro de los dos (02) días hábiles 

posteriores a la adjudicación 

Entrega de garantías  
Dentro de los dos (02) días hábiles 

posteriores a la firma del Contrato 

Expedición de Registro Presupuestal y aprobación de 

pólizas 

Dentro de los dos (02) días hábiles 

posteriores a la firma del Contrato 

Inicio de ejecución 

Una vez legalizado el Contrato y 

cumplidos los requisitos de ejecución 

del mismos, y suscrita las respectivas 

Actas de Inicio. 

 

2.2 AVISO DE CONVOCATORIA 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, para el presente 

proceso de selección el aviso de convocatoria se publicó a través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co. Dicho aviso contiene la 

información necesaria para dar a conocer el objeto a contratar, la modalidad de selección que se 

utiliza, si está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para 

el Estado Colombiano, el presupuesto oficial estimado del contrato, así como el lugar electrónico 

donde se puede consultar el proyecto de pliego de condiciones y los estudios y documentos 

previos que sirvieron de base. 

 

2.3 PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

En la fecha y hora señalada en el cronograma, la Superintendencia publicará el pliego de 

condiciones definitivo en el Portal Único de Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II, así como sus Adendas. 

 

2.4 CONSULTA DE ESTUDIOS PREVIOS, PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO Y 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO 

 

La entidad garantiza la publicidad y consulta de todas las etapas del proceso a partir de la fecha 

señalada en el cronograma del proyecto de pliego de condiciones, los estudios previos, además 

de todos los procedimientos, documentos y actos asociados al presente proceso de contratación, 

los cuales serán puestos a disposición a través del Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, con el fin que todos los interesados en el 

presente proceso de selección puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la 

entidad. 

 

Toda consulta deberá formularse por escrito a través de la plataforma del SECOP II; no se 

atenderán consultas personales ni telefónicas. Esta regla es aplicable a todas las etapas que se 

surten durante el proceso de selección. 

 

2.5 MODIFICACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 89 de la Ley 

1474 de 2011, la entidad está facultada para llevar a cabo las modificaciones al pliego de 

condiciones, estas se efectuarán dentro del término de publicación del pliego de condiciones 

definitivo y a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo y hora fijada para presentar 

ofertas en el presente proceso, mediante Adenda, la cual será publicada a través de la plataforma 

del SECOP II dentro del horario hábil entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
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En caso de que la modificación introducida mediante Adenda al pliego de condiciones implique 

variaciones que afecten la preparación y elaboración de propuestas, en la misma adenda, la 

entidad ampliará el término suficiente para ajustar las propuestas de acuerdo con las 

modificaciones realizadas.  

 

Así mismo en el evento que sea necesario modificar el cronograma señalado en el inciso anterior 

con posteridad a la diligencia de cierre, la Entidad lo efectuará de manera unilateral, a través de 

la plataforma del SECOP II. 

  

Las observaciones al pliego de condiciones deberán ser presentadas en el término previsto en el 

cronograma, mediante la plataforma del SECOP II. 

  

2.6 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

El cierre del CMA-001 DE 2025, será el día señalado en el cronograma del mismo el cual se puede 

consultar en la plataforma del SECOP II. 

 

La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la distribución de 

riesgos efectuada. 

 

2.7 CIERRE DEL PROCESO PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

La propuesta debe ser CARGADA ÚNICAMENTE en la plataforma del SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co. No son válidas las propuestas remitidas por correo certificado, 

correo electrónico a la Dirección Administrativa - Grupo de Contratos, ni las que sean entregadas 

presencialmente en la Dirección Administrativa - Grupo de Contratos o cualquier otra dependencia 

de la entidad. 

 

El cierre se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el cronograma del proceso establecido 

en la plataforma del SECOP II. 

 

Seguido al acto de cierre, se realizará la apertura del sobre de requisitos habilitantes en la 

plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co. Luego de abrir los sobres, se publicará el 

acta de cierre o lista de oferentes que automáticamente genera la plataforma. 

 

2.8 ACTO DE ADJUDICACIÓN 

 

La Ordenadora del Gasto de la entidad procederá a adjudicar el contrato de acuerdo con las 

necesidades y conveniencias de la entidad y teniendo en cuenta lo previsto en este pliego y lo 

registrado en la página www.colombiacompra.gov.co, surtiendo todas las etapas previstas en la 

norma de acuerdo con el cronograma del proceso. 

 

El acto de adjudicación se publicará en el Portal Único de Contratación SECOP II. El acto de 

adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario y contra él no procede 

recurso alguno. 

  

No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del proceso y la suscripción 

del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 

obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado de acuerdo con lo señalado en el inciso 3º 

del artículo 9º de la Ley 1150 de 2007, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el 

inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 

2.9 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 

El Ordenador del Gasto de la entidad, podrá declarar desierta la selección cuando existan motivos 

o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable de conformidad con 

lo establecido en el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. De ser necesario se 

modificarán los elementos de la futura contratación que hayan sido determinantes en la 

declaratoria de desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la contratación, sin 

perjuicio de ajustes en las cantidades y el presupuesto. Además de las causales legales, la entidad 

podrá declarar desierto el presente proceso, en los siguientes casos: 

 

a. Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta. 

b. Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en los pliegos. 

c. Cuando se presenten hechos que a juicio de la entidad pongan en duda la transparencia 

del proceso y que impidan la escogencia objetiva del contratista. 

d. Cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
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III. DE LAS PROPUESTAS 

 

3.1 CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

3.1.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA 

 

Las propuestas, comunicaciones, aclaraciones, modificaciones y todo lo referente al desarrollo del 

presente proceso de selección, se harán en idioma castellano. Por lo anterior, cuando así lo exija 

el presente documento de Condiciones Generales Adicionales, los documentos con los cuales el 

proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos originalmente en una 

lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su lengua 

original y con la traducción al castellano. 

 

Para el momento de la Adjudicación, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 

traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, 

la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 

cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 

 

3.1.1.1. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 

Los documentos presentados por el proponente no requieren legalización alguna, salvo por lo 

establecido frente a documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o especiales 

que deben ser otorgados ante notario público. 

 

El proponente debe presentar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 

necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de 

legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 

adjudicación el proponente debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, 

legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 

 

3.1.1.2 CONSULARIZACIÓN. 

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en 

el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la 

firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de 

una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen 

de los poderes.” En el caso de sociedades, conforme lo prevé el citado artículo del Código de 

Comercio “al autenticar los documentos a que se refiere este Artículo los cónsules harán constar 

que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país”. Surtido el 

trámite anteriormente señalado, tales documentos deberán ser presentados ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y 

demás trámites a que haya lugar. 

 

3.1.1.3 APOSTILLA 

 

Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la 

Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado previamente, siempre 

que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 

1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros. En este 

caso solo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala 

la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que 

se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma 

distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma 

y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 

  

Nota: Los documentos con su respectivo trámite de apostilla podrán ser aportados en copia simple 

o copia auténtica, pero deben ser legibles y en todo caso, la Superintendencia de Transporte se 

reserva el derecho de solicitar aclaración o la exposición del original, cuando la copia aportada no 

sea clara o legible. 

 

3.1.2 MONEDA 

 

Todos los valores que se estimen deberán presentarse en Pesos Colombianos. 

 

 

3.1.3 CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso 

podrán participar las personas (naturales y/o Jurídicas) consideradas legalmente capaces de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes y siempre y cuando su objeto social se 

relacione y les permita desarrollar el objeto del presente proceso. 

 

También podrán participar los consorcios o uniones temporales, siempre y cuando el objeto social 

de cada uno de sus miembros se relacione con el objeto del presente proceso. 

 

En cualquier caso, para contratar, el proponente no podrá estar incurso en las prohibiciones, 

inhabilidades o incompatibilidades señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se 

entiende hecha bajo la gravedad de juramento con la sola presentación de la propuesta. 

 

Conforme lo establece el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 1082 

de 2015, la selección objetiva se fundamenta en la escogencia del ofrecimiento más favorable a 

la entidad y a los fines que ella busca teniendo en cuenta los criterios de verificación. Dentro de 

los requisitos habilitantes se encuentran: a) Capacidad Jurídica b) Condiciones de experiencia, c) 

Capacidad financiera, y d) Organización de los proponentes. 

 

3.1.4 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La propuesta deberá ser presentada en Línea a través de la Plataforma SECOP II, con todos los 

documentos y anexos requeridos, escritos a máquina y/o computadora y en idioma español. No 

se recibirán propuestas enviadas por correo, ni presencialmente. 

 

Se sugiere a los proponentes subir su oferta con la debida antelación en el SECOP II, teniendo en 

cuenta las indisponibilidades que pueda presentar la Plataforma. 

 

La propuesta debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica proponente, con 

el nombre y la firma, o del apoderado. Si se trata de un consorcio o de una unión temporal, debe 

contar con la firma de la persona que para todos los efectos representará al consorcio o a la unión 

temporal o su apoderado. 

 

3.1.5 RETIRO DE LA PROPUESTA 

 

Los proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha del cierre del proceso de 

selección, podrán retirarlas siguiendo el procedimiento establecido en el Portal Único de 

Contratación Pública SECOP II, antes de la fecha y hora de cierre del proceso. 

  

No se tendrán en cuenta las solicitudes de retiro de propuestas después de la fecha y hora de 

cierre del presente proceso. 

 

3.1.6 VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

 

La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario a partir 

de la fecha de cierre del proceso. En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla 

vigente hasta la fecha de selección y a quien resulte favorecido hasta la constitución de la garantía 

única del contrato resultante de este proceso. 

 

Durante este período el proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o 

condiciones de la misma. 

 

Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso el proponente deberá ampliar la 

garantía de seriedad de la propuesta la cual deberá estar vigente por el término indicado en el 

presente numeral, siendo obligación del proponente mantener la totalidad de las condiciones de 

la oferta por él presentada. 

 

3.2 REGLAS DE SUBSANABILIDAD. 

 

En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 

consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta y 

que no constituya el factor de escogencia establecido por la entidad de conformidad con lo 

previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad 

para todos los proponentes hasta la fecha prevista en el cronograma para la selección. 

 

http://www.supertransporte.gov.co/


 Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
 Oficina Administrativa y Correspondencia: 

 Diagonal 25 G # 95 A – 85, Torre 3 - Piso 4 Bogotá D.C.
 PBX: +57 1 352 67 00 

 Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915 615  

 
                               

 

 

 

14 

@
S

up
er

tr
an

sp
or

te
 

Como consecuencia de lo anterior, la entidad señala como plazo para subsanar la ausencia de 

requisitos o la falta de documentos habilitantes, el señalado en el cronograma del proceso. 

 

En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables 

o no subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsanen asuntos relacionados 

con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas 

con posterioridad a la fecha de presentación de las propuestas de requisitos o documentos que 

permitan la comparación de las propuestas. 

 

Así mismo, la entidad se reserva el derecho a efectuar requerimientos o solicitudes de aclaración 

a los proponentes durante cualquier etapa del proceso siempre que sea con posteridad a la fecha 

de cierre de las propuestas, a lo cual los proponentes deberán atenderlos de forma clara, 

completa, precisa y dentro del plazo fijado para ello por la entidad, so pena del rechazo de la 

propuesta. 

 

Es necesario precisar que el plazo para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

habilitantes señalado en el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado 

por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, está comprendido entre el período de publicidad del 

informe de evaluación preliminar y hasta la fecha y hora definida por la entidad en el Cronograma 

del presente proceso de selección, razón por la cual, debe entenderse que una vez vencida la 

fecha y hora límite señalada para tal efecto, NO SE ACEPTARÁ ninguna subsanación y la entidad 

ya cumplió con su deber de realizar la solicitud respectiva. 

 

3.3 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 

Serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o Pliego de condiciones y las 

expresamente señaladas en la ley. Por lo tanto, la entidad rechazará las propuestas en los 

siguientes eventos: 

1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar, establecidas en la Constitución o en la ley. 

2. Cuando los proponentes no cumplan con cada una de las condiciones exigidas. 

3. Cuando el proponente incumpla con los requisitos y documentos exigidos en el pliego de 

condiciones y que no sean susceptibles de subsanar, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

4. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 

5. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma individual 

o en calidad de integrante de un proponente plural. 

6. La Entidad detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes 

mediante pruebas que aclaren la información presentada. 

7. Cuando haya sido enviada por correo electrónico o presentada físicamente en la entidad o 

por cualquier medio distinto al SECOP II. 

8. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 

condiciones previstas en el pliego de condiciones, estudio previo, especificaciones técnicas o 

presente condicionamiento para la adjudicación. 

9. Cuando el nombre o calidad con el cual se presenta la propuesta NO sea el mismo con el 

cual el proponente se encuentra registrado en el SECOP II. 

10. Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite los requisitos 

habilitantes. 

11. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente o no subsane en debida forma 

lo requerido por la Entidad, dentro del plazo estipulado por la Entidad o en el pliego de 

condiciones. en cuanto a los aspectos que pueden subsanarse. 

12. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por la 

entidad en el término previsto en los pliegos de condiciones o en la solicitud que de forma 

particular haga la entidad. 

13. Cuando de conformidad con la información con la cual cuenta la Entidad, se estime que el 

valor de una oferta resulta artificialmente bajo y no logre sustentar o demostrar que el valor de 

su propuesta responde a circunstancias objetivas tanto del proponente como de su oferta. 

14. Cuando no se entregue la garantía de seriedad junto con la propuesta, de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo 3 artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

15. En caso de so pretexto de subsanar o presentar observaciones, mejore o modifique la 

oferta presentada. 

16. Cuando el proponente en su oferta económica exceda el presupuesto oficial asignado para 

el presente proceso. 

17. En el evento en que el proponente no diligencie alguna de las casillas correspondientes al 

valor del cuestionario Lista de precios en la Plataforma tecnológica dispuesta para ello. 

18. Cuando no se presente la oferta económica o no se oferten todos los ítems que conformen 

la lista de precios. 
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3.3.1 OTRAS CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS – INDISPONIBILIDAD 

PLATAFORMA 

 

Se incluyen las siguientes causales: 

 

1. El proponente que no haya presentado sobre ECONOMICO en EXCEL, dentro del plazo 

previsto, para quienes manifestaron interés dentro de las cuatro (4) horas previas al plazo 

establecido en el cronograma por indisponibilidad del SECOP II. 

2. Proponente que, habiendo aplicado protocolo de indisponibilidad, no allegue contraseña 

del sobre económico en el plazo señalado para la apertura de este. 

3.Proponente que allegue el formato EXCEL sin contraseña. 

 

3.4. PROPUESTAS PARCIALES. 

 

La Superintendencia de Transporte NO aceptará la presentación de propuestas parciales (es decir 

el proponente deberá ofertar la totalidad de los servicios requeridos para el proceso), 

condicionadas o alternativas. Lo anterior hace referencia a que la propuesta deberá ser 

presentada por la totalidad de los requerimientos de la Entidad. 

 

3.5. PERSONAS JURÍDICAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN EN EL MARCO DE LA LEY 2069 

DE 2020 Y DECRETO 1860 DE 2021 

 

Emprendimientos y empresas de mujeres y MiPymes: 

 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 1860 de 2021 en el Artículo 2.2.1.2.4.2.15. los 

Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 

públicas, solo aplica para los procesos de selección a través de la modalidad de licitación pública, 

selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos.  

 

3.6. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 

En el presente proceso se dará aplicación a lo descrito en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, 

modificada por el Decreto 1860 de 2021 y el 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, 

sobre incentivos en la contratación pública para los bienes, servicios y oferentes nacionales o 

aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, modificada por el 

Decreto 1860 de 2021 y los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, 

este proceso de selección se podrá limitar a Mipymes, cuando el valor del Proceso de Contratación 

sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 

liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo- MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente. En la presente vigencia corresponde a $457.297.264 y, cuando se presenten 

por lo menos dos (2) solicitudes de Mipymes nacionales, hasta el día hábil anterior a la fecha de 

apertura del proceso. 

 

La solicitud y demás documentos deberán cargarse en la página web 

www.colombiacompra.gov.co en la PLATAFORMA SECOP II y debe reunir los siguientes requisitos: 

• Las Mipymes deberán tener mínimo un (1) año de existencia al momento de la 

convocatoria, para lo cual deberá presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal, 

expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad que sea competente para acreditar su 

antigüedad. 

• Certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (si está obligado a 

tenerlo) o con el contador público, según sea el caso, señalando la condición y su tamaño 

empresarial de conformidad con la Ley (Mipymes, número de trabajadores y Activos totales en 

salarios mínimos mensuales legales vigentes). Se debe allegar la fotocopia de: 1. Cédula del 

Revisor Fiscal o contador público. 

 

La limitación o no a MiPymes se establecerá en el acto de apertura, según se realice la respectiva 

manifestación en los plazos señalados en el cronograma del proceso. 

 

3.7. RECIPROCIDAD 

 

En caso de sociedades civiles o comerciales extranjeras, los Proponentes de origen extranjero 

recibirán igual tratamiento que los de origen nacional (en los términos previstos en la Ley 80 de 

1993), siempre que exista un Acuerdo, Tratado o Convenio entre el país de su nacionalidad y 

Colombia, en el sentido que a las ofertas de bienes colombianos se les concederá en ese país el 
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mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, 

procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector público. 

 

3.8. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 

 

Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de 

existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los 

integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad 

extranjera con domicilio en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos 

indicados previamente, según corresponda. El objeto social de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal deberá estar relacionado con el objeto del presente proceso de 

selección. 

 

En el caso de proponentes plurales, el representante legal de cada una de las personas  

jurídicas que lo conformen, deberá contar con la autorización por el valor total de la propuesta y 

del respectivo Contrato y no sólo por el monto de su participación, teniendo en cuenta que la 

responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria por el cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de la propuesta y del Contrato, de acuerdo con lo dispuesto en los 

numerales 1º y 2º y el Parágrafo 3º del artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 

1569 y 1571 del Código Civil. 

 

En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá adjuntarse 

el documento de autorización expresa del órgano competente, en el cual se le faculte para, 

presentar la propuesta, para celebrar el contrato en caso de ser favorecido con la adjudicación, 

y, si es el caso, para conformar el Consorcio o Unión Temporal. 

  

IV. REQUISITOS HABILITANTES DE VERIFICACIÓN  

 

4. DEFINICIÓN DE LOS FACTORES DE VERIFICACIÓN 

 

La evaluación se realizará sobre la base de las propuestas que presenten los proponentes, las 

cuales deberán ajustarse a todas las exigencias y requerimientos mínimos establecidos en el 

presente pliego y demás documentos del proceso de selección. 

 

La Superintendencia de Transporte, previo análisis comparativo de las propuestas que se ciñan a 

los requisitos establecidos, seleccionará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines 

que ella busca, aplicando los mismos criterios para todas, lo que permite asegurar una selección 

objetiva y la escogencia del ofrecimiento más favorable para la Entidad, teniendo en cuenta lo 

dispuesto por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

 

4.1 REQUISITOS HABILITANTES 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral primero del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, la 

capacidad jurídica, la capacidad financiera, de organización, la experiencia y las condiciones 

técnicas de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 

habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La entidad 

los verificará como HABILITADO o NO HABILITADO. 

 

Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de 

verificación que a continuación se describen. 

 
CAPACIDAD JURÍDICA HABILITADO / NO HABILITADO 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL HABILITADO / NO HABILITADO 

CAPACIDAD TECNICA: EXPERIENCIA HABILITADO / NO HABILITADO 

CAPACIDAD TECNICA: ESPECIFICACIONES TECNICAS 
MINIMAS 

HABILITADO / NO HABILITADO 

 

La Superintendencia verificará en el Registro Único de Proponentes (RUP) el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del 

Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, sólo en aquellos casos 

en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 

Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Superintendencia procederá a hacer tal 

verificación en forma directa. 

 

Para poder participar en el presente proceso de selección, las personas jurídicas o naturales, 

deben aportar el certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de 
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Proponentes (RUP) de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 

1082 de 2015. Igualmente deberán aportarlo cada uno de los miembros del consorcio o unión 

temporal. 

 

Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días  

calendarios anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso. 

 

Cada uno de los miembros o partícipes de consorcios o uniones temporales, deberá estar inscrito 

en el Registro Único de Proponentes. 

 

La Entidad no verificará los requisitos habilitantes contenidos en el RUP de los oferentes que no 

se encuentre vigente y en firme. 

  

NOTA GENERAL: Para tal fin, los Proponentes deberán presentar todos los documentos exigidos 

de la totalidad de requisitos habilitantes, so pena que la propuesta no quede habilitada para tal 

fin. 

 

4.1.1 CAPACIDAD JURÍDICA: 

 

Serán los requisitos exigidos en el proceso de selección – Cuestionario Capacidad Jurídica – 

PLATAFORMA SECOP II. y que igualmente se desarrollan a continuación: 

 

4.1.1.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 

 

a. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 

1082 de 2015 que indica “Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con 

domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las 

Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP”, los proponentes deberán allegar el Registro 

Único de proponentes el cual debe encontrarse en firme a la fecha establecida por la entidad en 

el pliego o sus adendas como último día de traslado del informe de evaluación del presente 

proceso, conforme con lo dispuesto la Ley 1882 de 2018. La expedición por la Cámara de comercio 

cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso. 

 

Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá anexar 

el documento aquí descrito que dé cuenta de la inscripción, renovación o actualización vigente 

del proponente en el Registro Único de Proponentes. 

 

La entidad verificará que la inscripción y/o renovación en el RUP se encuentre en firme y vigente 

y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 

En este documento se verificarán los requisitos jurídicos, financieros y de experiencia, conforme 

lo dispuesto en el presente pliego de condiciones. 

 

b. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PARAFISCALES FORMATO 1 o 2 (Según corresponda) 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificada por la Ley 

1819 de 2016, el proponente que sea persona jurídica, deberá entregar una certificación de 

cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

cualquier otro aporte parafiscal a que haya lugar2, para lo cual deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

• El proponente deberá presentar una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 

este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley o por determinación estatutaria, o por el 

representante legal cuando no se requiera revisor fiscal. Para esto el proponente podrá hacer uso 

del modelo que se adjunta en el FORMATO CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES SEGURIDAD 

SOCIAL Y PARAFISCALES - PERSONA JURÍDICA O FORMATO CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 

APORTES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES – PERSONA NATURAL, según sea su caso. 

 

• El documento deberá certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, el 

proponente ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis 

(6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos. 
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• Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar los pagos 

a partir de la fecha de su constitución. 

  

• Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de 

la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no 

pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. Para el cumplimiento del aporte 

en salud, éste se deberá hacer de conformidad con lo establecido en el Decreto 2236 de 1999 y 

las demás normas que lo regulen. 

• En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 

de las obligaciones mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que 

se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

• En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 

personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha 

certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda. 

• En caso que el proponente no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo no esté 

obligado al pago de aportes de seguridad social y parafiscal, así deberá manifestarlo. 

 

Según lo dispone el artículo 50 de la Ley 789 de 2004 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Cuando la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, sea 

suscrita por el Revisor Fiscal, se debe aportar igualmente, copia de la cédula de ciudadanía, copia 

de la tarjeta profesional y certificado vigente de antecedentes como contador. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 y el 

Decreto 1828 de 2013: Estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del 

Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y 

asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, 

correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de 

diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de 

los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los 

empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo 

anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales 

seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 

 

Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales la 

totalidad de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

de acuerdo con los incisos anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 4o del artículo 204 

de la Ley 100 de 1993, estarán exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Sena 

y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud correspondientes a los trabajadores que 

devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. 

 

PARÁGRAFO 1o. Los empleadores de trabajadores que devenguen diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y 

Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que 

tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el 

artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la 

Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en las normas 

aplicables. 

PARÁGRAFO 2o. Las entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial estarán obligadas a 

realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 

100 de 1993 y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los 

artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los 

requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 

 

PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que 

liquiden el impuesto a la tarifa prevista en el inciso 1o del artículo 240-1 tendrán derecho a la 

exoneración de que trata este artículo. 

 

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas a cualquiera de las tarifas de 

que tratan los parágrafos 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 240 del Estatuto Tributario, y el inciso 1o 

del artículo 240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración de aportes de que 
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trata este artículo siempre que liquiden el impuesto a las tarifas previstas en las normas citadas. 

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 240-1. 

 

PARÁGRAFO 5o. Las Instituciones de Educación Superior públicas no están obligadas a efectuar 

aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

 

NOTA. Para aquellos casos en los cuales no se está obligado de acuerdo a la ley, el proponente 

deberá allegar autocertificación que así lo determine, suscrita por su representante legal o revisor 

fiscal cuando fuere el caso. 

 

c. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta según el modelo 

suministrado por la entidad en el FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA y los 

requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 

 

La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el proponente si es persona 

natural, por el Representante Legal del proponente de la persona jurídica o por el Representante 

designado en el documento de constitución, si se trata de proponente plural. 

 

El FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA adjunto a los pliegos de condiciones, 

es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente. 

 

Por lo tanto, el proponente podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magnético. En cualquier caso, 

la carta que presente el proponente, deberá incluir todas las manifestaciones requeridas por la 

Entidad. 

 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

 

• En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del 

proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este 

último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, 

celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario), ejecutarlo y liquidarlo. Si la presentación 

de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de 

la Ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, 

además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 

corresponda. 

• En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio 

o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal 

facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato 

(en caso de resultar adjudicatarios), ejecutarlo y liquidarlo. 

• Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar fotocopia 

de su documento de identificación. Las propuestas presentadas por personas naturales de origen 

extranjero que se 

  

encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, 

expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes. 

 

d. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El proponente deberá anexar a su propuesta, a favor de la Superintendencia de Transporte con 

NIT. 800.170.433-6, una garantía que ampare la seriedad de su propuesta en los términos y 

condiciones establecidos en el presente pliego, expedida por una compañía aseguradora o por 

una entidad bancaria colombiana, vigiladas por la Superintendencia Financiera. En caso de 

requerirse la ampliación de la vigencia de la propuesta, la vigencia de esta garantía deberá ser 

igualmente ampliada de conformidad con lo requerido por la Superintendencia de Transporte. 

 

La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la razón social que 

figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de Comercio o su 

equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla. 

 

Cuando se trate de proponente plural, deberá tomarse la garantía a nombre de todos y cada uno 

de los integrantes con su respectivo porcentaje de participación, teniendo en cuenta lo 

anteriormente señalado. 

 

Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
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BENEFICIARIO: Superintendencia de Transporte NIT. 800.170.433-6 

 

AFIANZADO:  

- El proponente, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a 

no ser que el Certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá 

identificarse con la sigla). 

- En el caso de proponentes plurales debe ser tomada a nombre del consorcio o unión 

temporal (indicando todos sus integrantes y el porcentaje de participación) y no a nombre 

de su representante. 

- El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad competente. 

VIGENCIA: TRES (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección. 

CUANTÍA:  Por una cuantía equivalente al 10% del valor oficial aproximado del presupuesto del 

programa de seguros CIENTO SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE (171.842.755). 

AMPARO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año y objeto del proceso. 

FIRMAS: La garantía deberá encontrarse suscrita tanto por quien la expide como por quien la 

solicita. 

 

La Entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización por 

perjuicios, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores 

perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la misma. 

 

Cuando no se entregue la garantía de seriedad junto con la propuesta, será causal de rechazo de 

la oferta presentada de conformidad con el parágrafo 3 artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

  

e. REPRESENTACIÓN LEGAL, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 

El proponente deberá aportar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 

proceso de selección, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, 

el objeto social, dentro del cual se debe hallar el objeto del presente proceso y la duración de la 

sociedad. 

 

La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 6 

Ley 80 de 1993). 

 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 

remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades de Representación Legal, 

el proponente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se 

desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se debe 

igualmente allegar la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de 

Socios o el estamento de la sociedad que tenga función. 

 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados tanto 

de la Sucursal como de la Casa Principal. 

 

En ofertas conjuntas, consorcio o unión temporal, cada uno de ellos o el integrante respectivo, 

debe aportar el citado certificado, cumpliendo además con todos los requisitos señalados con 

antelación. 

 

Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 

 

1) Si se trata de una persona natural, acreditará tal condición, con el registro mercantil expedido 

por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del proceso de selección y cuya actividad mercantil permita el desarrollo del objeto del 

contrato (En caso de que tenga un establecimiento de comercio abierto al público). Si se trata de 

personas jurídicas colombianas o sucursales en Colombia de personas jurídicas extranjeras, 

acreditará tal condición mediante Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio o la autoridad competente, cuya fecha de expedición no podrá ser superior 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del presente proceso de selección, 

en el que conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y que 

el término de su duración es mayor a la del contrato y un (1) año más y que el objeto comercial 

le permita el desarrollo del contrato. 

En caso de prórroga del plazo de la presente selección, este certificado tendrá validez con la 

primera fecha de cierre. Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido 

por una entidad diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado 
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de existencia y representación legal expedida por la autoridad competente, con una fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre de la 

selección. 

 

El objeto social del proponente deberá referirse a actividades que guarden relación con el objeto 

del presente proceso de selección. 

 

Así mismo, la persona jurídica proponente debe demostrar que su duración no será inferior a la 

del plazo del contrato y un (1) año más de conformidad con el inciso 2 del  

Artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 

De igual manera, deberá aportar autorización expresa para contratar del órgano social 

competente, cuando a ello hubiere lugar. El documento de autorización deberá presentarse 

debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de la propuesta. 

  

Cuando el proponente sea persona jurídica sin ánimo de lucro, deberá presentar además junto 

con su propuesta, los Estatutos de constitución con sus correspondientes reformas vigentes. Lo 

anterior, en caso de ser necesario para verificar información que no se pueda constatar con el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 

documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a 

tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste que el representante 

legal no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, o 

aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 

 

f. DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y ACREDITAR SITUACIÓN MILITAR 

 

El proponente deberá adjuntar fotocopia del documento de identidad de la persona natural o 

representante legal, según corresponda de conformidad con las Leyes 757 de 2002, 999 de 

20006. 

 

Si el proponente es hombre menor de 50 años, deberá acreditar su situación militar. 

En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste 

que la situación militar se encuentra definida. 

 

g. RUT 

 

El proponente deberá aportar fotocopia del Registro Único Tributario – RUT- expedido por la 

DIAN. 

 

h. ANTECEDENTES DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

La Superintendencia consultará el último Boletín Oficial expedido por la Contraloría General de la 

República, para verificar que el Proponente no se encuentre reportado en el Boletín de 

responsables Fiscales. 

 

En caso de Consorcio o Unión Temporal, este requisito se consultará respecto de cada uno de sus 

integrantes, de sus representantes legales y del Revisor Fiscal, si lo tiene el proponente. 

 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el 

trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como 

requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el 

Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra 

reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República 

con periodicidad trimestral. 

 

i. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

LA ENTIDAD, consultará el CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS expedido por la 

Procuraduría General de la Nación, del Proponente persona natural o jurídica (Representante 

Legal). 

En caso de Consorcio o Unión Temporal, este requisito se consultará respecto de cada uno de sus 

integrantes y de sus representantes legales. 

 

Lo anterior, para la Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas 

de Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008. 
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j. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de 

verificar los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de la 

persona jurídica o consorcio o unión temporal), la Superintendencia verificará e imprimirá la 

consulta de los antecedentes judiciales realizada a través de la página web de la Policía Nacional. 

 

k. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

 

Así mismo, la Superintendencia verificará e imprimirá la consulta en el Sistema de Registro 

Nacional de Medidas Correctivas RNMC, realizada a través del Portal de Servicios del Ciudadano 

de la Policía Nacional, del proponente (persona natural o representante legal de la persona jurídica 

o consorcio o unión temporal). 

 

En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 

consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 

sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 

públicas, o se encuentre vinculado en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas como infractor 

de la Ley 1801 de 2016, la propuesta será rechazada. 

 

L. ANTECEDENTES DEUDORES MOROSOS DE ALIMENTOS. 

 

Certificado REDAM de no ser deudor moroso de alimentos, expedido por MINTIC. El representante 

legal o la persona natural deberá aportar certificado expedido por el Mintic de no ser deudor(a) 

alimentario (a) moroso(a) de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 2097 de 2021, reglamentada 

por el Decreto 1310 de 2022. 

 

m. CONSORCIOS o UNIONES TEMPORALES  

 

Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en calidad de consorcio o unión 

temporal, para lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de consorcio o 

unión temporal, conforme con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

 

En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en 

forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo 

de su propuesta. 

 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, se requiere: 

 

1. Que hayan sido conformados antes de presentar la propuesta y que se acredite la 

existencia del consorcio o de la unión temporal, para lo cual deberá aportarse el documento de 

constitución suscrito por cada uno de sus miembros. Si los integrantes son personas jurídicas, 

este documento deberá estar firmado por el / lo 

(s) representante (s) legal(es). Para tal efecto, se adjunta un modelo de documento de 

constitución de consorcio y un modelo de constitución de unión temporal. 

Es facultativo para el proponente hacer o no uso del modelo que se aporta en este pliego de 

condiciones. En todo caso, el proponente que se presente en cualquiera de estas formas deberá 

presentar documento de constitución en el cual deberá indicar como mínimo lo siguiente: 

 

a. Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 

b. Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes. 

c. Si se trata de unión temporal, deberán indicar además los términos y extensión 

(actividades y porcentaje) de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, lo 

cual no podrá ser modificado sin el consentimiento previo de la entidad. 

  

d. La persona que para todos los efectos legales representará al consorcio o unión temporal 

y quien contará con las facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 

integrantes del consorcio o la unión temporal, el cual no podrá ser reemplazado sin la autorización 

expresa y escrita de cada uno de los integrantes que lo/la conforman. 

2. Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato y un (1) año más. Así 

mismo el presente requisito debe ser cumplido por cada uno de sus integrantes. 

3. Que se haya designado un representante facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal. El representante legal deberá contar con 

facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del 

consorcio o la unión temporal. El representante no podrá ser remplazado sin la autorización 
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expresa y escrita de cada uno de los integrantes que lo/la conforman. La aceptación del 

representante deberá constar con su firma en el documento de constitución del consorcio o de la 

unión temporal. 

El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del 

consorcio y/o unión temporal y en el de cada uno de sus miembros en los asuntos relacionados 

directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y 

ejecución del contrato en el caso que la entidad le adjudique el proceso. En especial tendrá las 

facultades suficientes para: 

a. Presentar la Propuesta. 

b. Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 

c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la Entidad relacionados con la 

Propuesta. 

d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 

elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de la selección. 

e. Suscribir el contrato. 

f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del 

Contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones de la selección. 

Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta 

que: 

 

 Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá presentar los documentos 

requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos que 

sean requeridos en estos pliegos de condiciones y/o estudio previo y/o anexo técnico, según se 

trate de persona natural o de persona jurídica. 

 Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades 

solicitadas en el presente pliego so pena del RECHAZO de su propuesta. 

 Las Uniones Temporales deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje 

de participación y las actividades a cargo de cada uno de sus miembros en la propuesta y en la 

ejecución del contrato. Si en el documento de conformación de la Unión Temporal, no se expresa 

el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los integrantes 

de la Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y en el evento de aplicación de sanciones 

por parte de la entidad, estas se aplicarán por igual a cada uno de los integrantes. 

 La entidad No acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de 

Consorcios o Uniones Temporales. 

 En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción 

del contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el RUT del 

consorcio o unión temporal constituida. 

 No podrá haber cesión entre quienes integran el proponente plural, salvo que la entidad 

lo autorice en los casos que legalmente esté permitido. 

 Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 

porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el 

consentimiento previo de la entidad. 

  

 En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del 

proponente plural, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la 

entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran la figura 

asociativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

 Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, tales como las cooperativas no les están 

permitido establecer con sociedades o personas mercantiles, combinaciones o acuerdos que 

hagan participar a estas directa o indirectamente de los beneficios o prerrogativas que las leyes 

otorgan a las cooperativas. Lo anterior, según lo previsto en la Ley 79 de 1988 y la Ley 454 de 

1998, en consonancia con el concepto de la Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

NOTA: El documento de constitución del consorcio o unión temporal en el cual conste la 

designación del representante y la capacidad que debe tener el mismo para suscribir la propuesta, 

debe presentarse al momento del cierre. 

Condiciones de los integrantes del consorcio o unión temporal 

 

Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal tendrán en cuenta lo 

siguiente: 

 

a) El objeto social de cada uno de sus integrantes, corresponderá al objeto del proceso de 

selección y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no puede ser inferior al plazo 

de ejecución del contrato y un 

(1) año más. 

b) La Superintendencia no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación 

de consorcios o uniones temporales. 
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c) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 30060 de 1997, para el caso de 

los integrantes de un consorcio o unión temporal, para efectos de pago manifestarán con respecto 

a la facturación, dentro de su propuesta: 

• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual informará el número de identificación tributaria - NIT de quien va a 

facturar. 

• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal, informarán su número de identificación tributaria – NIT y establecer 

la participación de cada uno dentro del valor del contrato. 

• Si la facturación se va a realizar directamente por el consorcio o unión temporal, se deberá 

indicar, así como los datos de razón social, NIT y nivel de participación de cada uno de los 

integrantes dentro del contrato y para efectos del mismo, se deberá solicitar el número de 

identificación tributaria – NIT para el consorcio o unión temporal ante la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales. 

En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas cumplirán los requisitos establecidos en 

las disposiciones legales. 

d) No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal ni a terceros. 

e) Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 

porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el 

consentimiento previo de la Superintendencia. 

f) En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión 

temporal o consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito a la 

Superintendencia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que 

dieron lugar a ella. 

Las personas integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente los 

requisitos de que trata el presente Capítulo. 

  

n. CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 

Fotocopia de la certificación bancaria en la que acredite que posee cuenta corriente o de ahorros, 

dicho documento deberá indicar el nombre del titular, el número, tipo de cuenta y el nombre de 

la entidad financiera cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario. 

 

o. APODERADO 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo, con las formalidades 

que establece la ley para este tipo de documentos, en el cual cuente con amplias facultades para 

actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, además de las formalidades de ley, 

deberá acreditar la vigencia del mismo a través del correspondiente certificado expedido por la 

Notaría donde se otorgó tal poder. 

 

p. PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 

 

Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas de origen extranjero que tengan 

domicilio en Colombia a través de sucursales o sin sucursal en Colombia de países parte de la 

“Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos 

extranjeros”, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• El documento público relacionado con sociedades extranjeras en el cual se certifique la 

existencia de la sociedad y el ejercicio de su objeto social, tendrá validez en Colombia con la sola 

Apostilla. 

• Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado deberá 

velar porque la autoridad que auténtica, certifique sobre la existencia de la sociedad y sobre la 

extensión del objeto social, documento éste que se deberá apostillar. 

• En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien se 

autentican los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la sociedad y 

sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar dichas certificaciones 

ante la autoridad competente del lugar. Para que surtan efectos en Colombia, estas certificaciones 

deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad del Estado donde emana el documento. 

• Si no existiera una autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia de 

la sociedad y del ejercicio del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el 

interesado podrá acudir ante el Cónsul Colombiano quien podrá certificar que tuvo a la vista las 

pruebas de la existencia de la sociedad y del ejercicio de su objeto conforme a las leyes del 

respectivo país. En este caso, como la Convención no se aplica a los documentos ejecutados 

directamente por agentes diplomáticos o consulares, deberá seguir el trámite ordinario de 

legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia abonará la firma del 

Cónsul. 
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q. ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS 

 

El Proponente deberá manifestar por escrito, en documento adicional, que se entenderá bajo 

gravedad de juramento, que los recursos que conforman su patrimonio y que se emplearán para 

el desarrollo del contrato, provienen de actividades lícitas. Cuando el Proponente sea un Consorcio 

o una Unión Temporal, esta manifestación la deberá hacer cada uno de sus integrantes. 

 

r. AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

El proponente y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso: 

  

a. no se pueden encontrar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución Política y en artículo 8º de la Ley 80 de 1993, 

adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 y Ley 

2014 del 30 de diciembre de 2019. 

b. Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta bajo la gravedad de 

juramento, esta circunstancia. 

c. Así mismo, la Superintendencia verificará en el Registro Único de Proponentes - RUP, que 

el proponente, ya sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera o cada uno de los 

integrantes del consorcio o de la unión temporal, no se encuentre incurso en la inhabilidad 

establecida en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y a la que se refiere el literal c) del artículo 

2.2.1.1.1.5.6 y el artículo 2.2.1.1.1.5.7 del Decreto 1082 de 2015. 

Acerca de las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades, se observarán las indicadas 

en el artículo 10° de la Ley 80 de 1993 y disposiciones concordantes y complementarias. 

 

Para tal fin, cada Oferente debe manifestar lo anterior, con documento fechado y firmado 

debidamente. 

 

s. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  

 

El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y de la 

Superintendencia, para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la 

responsabilidad de rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los proponentes bajo la 

gravedad de juramento, el que se entiende prestado con la suscripción del formato de 

compromiso anticorrupción. 

 

En caso de que la Superintendencia advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un 

proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere 

lugar, rechazará la respectiva propuesta. 

Para ello el proponente asume los siguientes compromisos: 

 

• No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago, ni permitir que nadie, bien 

sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo 

haga en su nombre, a ninguna persona al servicio de la Superintendencia, en relación con la 

propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse 

como resultado de su propuesta. 

• Impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros 

representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República 

de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación 

contractual que podría derivarse de ella. 

• Los recursos utilizados para las gestiones precontractuales o contractuales derivadas del 

presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, 

testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna 

manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 

Así mismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, 

aquellos que tengan por objeto la colusión en los procesos o los que tengan como efecto la 

distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de 

las propuestas, son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

t. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  

 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el Compromiso de Transparencia, debidamente 

diligenciado. 

  

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada 

uno de los integrantes que lo conforman. 
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u. DILIGENCIAR EL FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE DATOS SENSIBLES  

 

Diligenciar y firmar el documento correspondiente a la autorización de tratamiento de datos 

sensibles. 

 

v. DILIGENCIAR EL FORMATO DE FACTORES DE DESEMPATE   

 

Formato factores de desempate, en caso que llegare a aplicar en el valor final de oferta 

económica, los cuales deben ser diligenciados por los oferentes, so pena de no darse aplicación a 

los mismos. 

 

4.1.2 CAPACIDAD FINANCIERA: 

 

La verificación de las condiciones financieras está detallada en el numeral 3.1 del documento 

Anexo 3A. Factores de Verificación Financieros y Organizacionales. 

 

Para las personas jurídicas de especial protección en el marco de la Ley Conforme con lo 

establecido en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, la entidad consideró para el 

presente proceso de selección, incorporar criterios habilitantes de Capacidad Financiera 

diferenciadores para MiPymes las cuales están detalladas en el numeral 3.1 del documento Anexo 

3A. Factores de Verificación Financieros y Organizacionales - CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 

HABIILITANTES DIFERENCIALES DECRETO 1860 de 2021. 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

La verificación de la capacidad organizacional está detallada en el documento Anexo 3A. Factores 

de Verificación Financieros y Organizacionales. 

 

Para las personas jurídicas de especial protección en el marco de la Ley Conforme con lo 

establecido en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, la entidad consideró para el 

presente proceso de selección, incorporar criterios habilitantes de Capacidad Organizacional 

diferenciadores para MiPymes las cuales están detalladas en el numeral 3 del documento Anexo 

3A. Factores de Verificación Financieros y Organizacionales - CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 

HABIILITANTES DIFERENCIALES DECRETO 1860 de 2021. 

 

La verificación de las condiciones financieras está detallada en los siguientes documentos: 

 

FACTORES DE VERIFICACIÓN FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES– GRANDES 

EMPRESAS 

 

Anexo 3. Factores de Verificación Financieros y Organizacionales cumplimiento de condiciones 

habilitantes diferenciales Decreto 1860 de 2021. 

 

4.1.2.1.1. RESUMEN CRITERIOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Para la verificación financiera del presente proceso, se han determinado los siguientes 

indicadores, así: 

 

INDICADOR MARGEN SOLICITADO 

                     
 

4.1.2.1.2. RESUMEN CRITERIOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

Para la verificación financiera del presente proceso, se han determinado los siguientes 

indicadores, así: 

 

Rentabilidad del patrimonio 

 

http://www.supertransporte.gov.co/


 Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
 Oficina Administrativa y Correspondencia: 

 Diagonal 25 G # 95 A – 85, Torre 3 - Piso 4 Bogotá D.C.
 PBX: +57 1 352 67 00 

 Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915 615  

 
                               

 

 

 

27 

@
S

up
er

tr
an

sp
or

te
 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara 

de Comercio, la Rentabilidad del patrimonio, así: 

 

 
 

Rentabilidad del Activo 

 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara 

de Comercio la Rentabilidad del activo, así: 

 

 
 

VERIFICAR ANEXO 3 A INDICADORES FINANCIEROS PARA MIPYMES ASI:  

 

CAPACIDAD FINANCIERA: Atendiendo a lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 

en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, la verificación de las condiciones financieras será 

tomada de la información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes “RUP” 

Vigente y en Firme, con corte a 31/12/2024.  
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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14.4.3 INSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES - RUP BAJO EL DECRETO 1082 DE 2015 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 

1082 de 2015 que indica “Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con 

domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las 

Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP”, los proponentes deberán allegar el Registro 

Único de proponentes el cual debe encontrarse en firme a la fecha establecida por la entidad en 

el pliego o sus adendas como último día de traslado del informe de evaluación del presente 

proceso, conforme con lo dispuesto la Ley 1882 de 2018. La expedición por la Cámara de comercio 

cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso. 

 

Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá anexar 

el documento aquí descrito que dé cuenta de la inscripción, renovación o actualización vigente 

del proponente en el Registro Único de Proponentes. 

La entidad verificará que la inscripción y/o renovación en el RUP se encuentre en firme y vigente 

y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 

En este documento se verificarán los requisitos jurídicos, financieros y de experiencia, conforme 

lo dispuesto en el presente pliego de condiciones. 

 

14.4.4 EXPERIENCIA ACREDITADA 

 

La entidad requiere que el proponente acredite la experiencia en Máximo Cuatro (4) certificaciones de contratos que se 
encuentren reportados el RUP, en los dos (2) códigos UNSPSC: 
 
Código – Segmento Código - Familia Código - Clase Producto 

84 
Servicios Financieros y 

de Seguros 

13 
Servicios de Seguros y 

Pensiones 

 
15 

Servicios de Seguros para 

estructuras y propiedades 
y posesiones 

 
84131500 

Servicios de seguros 

para estructuras y 
propiedades y posiciones 

 
84 

Servicios Financieros y 
de Seguros 

 

13 
Servicios de Seguros y 

Pensiones 
 

 
16 

Seguros de vida, salud y 
accidentes 

 
84131600                   

Seguros de vida, salud y 
accidentes 

 

Este debe reunir la totalidad de los siguientes requisitos: 

 
1. Deben ser de contratos ejecutados e inscritos en el RUP. 
2. Celebrados con entidades públicas o privadas. 

3. El objeto y/u obligaciones y/o actividades principales de los contratos 
presentados para acreditar la experiencia del proponente, deben ser la asesoría 

y/o consultoría como intermediario de seguros, administrando programas de 
seguros en por lo menos tres (3) de los ramos que requiere la Superintendencia 
de Transporte. 

4. La sumatoria del valor total de las primas de las pólizas acreditadas por el 
proponente deberá corresponder a 200 SMMLV 

5. Deben contener la siguiente información: Objeto o las actividades desarrolladas, 
las cuales deben estar directamente relacionada con el objeto del proceso de 
selección entidad contratante, teléfono, dirección, nombre del contratista si se 

ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su porcentaje 
de participación, en caso de que no conste el porcentaje de participación, se 

deberá aportar copia del contrato, si no está en este, se deberá aportar copia 
del documento de constitución del proponente plural; fecha de iniciación, fecha 
de terminación, valor de las primas aseguradas por cada ramo y firma de la 

persona competente, así: 
 

➢ Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el 
funcionario competente. 

➢ Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante 

legal de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
➢ Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona 

natural con quien se suscribió el contrato. 

http://www.supertransporte.gov.co/


 Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
 Oficina Administrativa y Correspondencia: 

 Diagonal 25 G # 95 A – 85, Torre 3 - Piso 4 Bogotá D.C.
 PBX: +57 1 352 67 00 

 Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915 615  

 
                               

 

 

 

30 

@
S

up
er

tr
an

sp
or

te
 

 
La experiencia de los Proponentes Plurales se calculará con base en la sumatoria de las 

experiencias de cada uno de los integrantes, es decir, todos los integrantes deben 
acreditar experiencia. Aunado a lo anterior, todas las personas jurídicas o naturales que 

los conformen responden solidariamente por la ejecución de todas y cada una de las 
obligaciones pactadas, por ello de forma individual deben contar con la experiencia 

necesaria para asumir dicha responsabilidad. En el evento en que el proponente acredite 
experiencia en contratos en los cuales haya participado bajo una estructura plural, para 
efectos de la evaluación de este factor, se tomará el valor equivalente al porcentaje de 

participación del proponente en dicha estructura de la cual acredite la experiencia. En 
este caso, el proponente debe en la certificación de experiencia indicar el porcentaje de 

participación. 
 
Nota: Entiéndase por proponente la persona jurídica, que participa en cualquier 

forma de asociación plural (unión temporal o consorcio); con el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el presente documento. 

 
Si la propuesta se presenta en forma individual, el proponente deberá acreditar 
experiencia verificable en el RUP en cualquiera de los códigos anteriormente indicados. 

Para efectos de lo anterior, la verificación de la Experiencia se realizará con base en la 
información reportada en el RUP y que relacionen los proponentes en el FORMATO 

“EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. 
 
La Superintendencia de Transporte se reserva el derecho de verificar la 

información suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que 
considere convenientes. 

 
No se tendrán en cuenta los contratos registrados en el RUP cuyos códigos UNSPSC no 
se identifiquen con los códigos arriba mencionados. Cuando el proponente, una vez dado 

el traslado de subsanación no cumpla la experiencia; se RECHAZARÁ la propuesta. 
 

Conforme con lo establecido en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, 
que requiere incluir criterios habilitantes diferenciadores para emprendimientos y 
empresas de mujeres y MiPymes, la entidad consideró para el presente proceso de 

selección, incorporar el aspecto relacionado con “numero de certificaciones de contratos 
a acreditar por el proponente”, lo anterior teniendo en cuenta que el factor de selección 

está directamente relacionado con la experiencia que se requiere para la ejecución del 
objeto contractual. 
 

De acuerdo con lo anterior, el criterio habilitante diferenciador para acreditar la 
experiencia será el siguiente: 

 
NOTAS COMUNESA LA EXPERIENCIA: 

 
1. Todos y cada uno de los contratos presentados para acreditar la experiencia 

tanto habilitante como ponderable de los proponentes deben estar registrados 

en el RUP conforme al Decreto 1082 de 2015. 
2. Para la verificación de este requisito, el proponente deberá indicar por cada 

contrato presentado para acreditar la experiencia el número del consecutivo con 
el que el contrato se encuentra registrado en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), según el FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. definido para 

registrar la experiencia del proponente, con las siguientes consideraciones: 
 

Solo se verificará la cantidad máxima requerida de contratos y en el orden relacionado 
por el oferente en el FORMATO definido para registrar la experiencia del proponente. 
 

Nota 1: En caso de que el proponente anexe más de Cuatro (4) certificaciones, la 
Supertransporte considerará las Cuatro (4) primeras adjuntadas en tiempo a través de 

la plataforma tecnológica dispuesto para ello. En el caso, que se encuentren en una 
misma carpeta digital o en el mismo envío, se tendrán en cuenta las tres primeras que 
aparezcan al abrirse el documento. 
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Nota 2: En caso de que el proponente que se encuentre bajo las condiciones de la Ley 
2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, anexe más de Cuatro (4), la Supertransporte 

considerará las Cuatro (4) primeras adjuntadas en tiempo a través de la plataforma 
tecnológica dispuesto para ello. En el caso, que se encuentren en una misma carpeta 

digital o en el mismo envío, se tendrán en cuenta las tres primeras que aparezcan al 
abrirse el documento. 

 
3. No se aceptarán auto certificaciones. Las certificaciones sobre la experiencia del 

proponente deben ser suscritas por el representante legal o la persona 

autorizada para el efecto, de la empresa o entidad contratante. 
4. No serán válidas las certificaciones expedidas por grupos empresariales o 

empresas en situación de control, expedidas desde casa matriz o empresa 
controlante a sucursal, filial, subsidiaria, asociada o controlada, salvo que 
aparezca registrada como experiencia en el RUP del proponente, como creador, 

socio o accionista. 
5. Cuando los contratos para acreditar experiencia hayan sido celebrados con la 

Superintendencia, en aplicación del artículo 9 del Decreto Ley 019 de 2012, no 
será necesaria la presentación de certificaciones en la propuesta, caso en el cual 
será verificada internamente por el Comité Evaluador. Sin embargo, deberán 

relacionarse en el respectivo FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” y 
encontrase registrados en el RUP. 

6. No serán objeto de verificación los contratos ejecutados en la modalidad de 
subcontratación. 

 

CRITERIOS DIFERENCIALES DE EXPERIENCIA PARA PROPONENTES QUE ACREDITEN 
CONDICIÓN DE MIPYMES O EMPRENDIMIENTO DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE 

MUJERES 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 

por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012, respecto de la verificación de las condiciones 
de los proponentes el certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de 

las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las 
Cámaras de Comercio. 
 

En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015 "Experiencia" ,se demostrará exclusivamente 

con el respectivo certificado del RUP y que cumplan las demás condiciones señaladas en 
el numeral 10.4.4. Experiencia del proponente, en donde deberán constar dichas 
condiciones. Por lo cual las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán 

exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la 
inscripción en el registro. No obstante, lo anterior, solo en aquellos casos en que por las 

características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 
proveedor adicionales a los contenidos en el registro, la entidad podrá hacer tal 

verificación en forma directa. 
 
De acuerdo con lo anterior el oferente deberá acreditar en el Registro Único, la ejecución 

de mínimo uno (1) y máximo seis (6) contratos celebrados y ejecutados, anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, cuyo objeto se encuentre relacionado 

con la intermediación de seguros. En caso de relacionarse más de seis (6) contratos, 
para salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad, se tendrán en cuenta 
sólo los seis (6) primeros que cumplan con los requisitos establecidos en el pliego. 

 
14.4.5 EQUIPO MINIMO REQUERIDO Y PERFIL: TRES (3): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.supertransporte.gov.co/


 Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
 Oficina Administrativa y Correspondencia: 

 Diagonal 25 G # 95 A – 85, Torre 3 - Piso 4 Bogotá D.C.
 PBX: +57 1 352 67 00 

 Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915 615  

 
                               

 

 

 

32 

@
S

up
er

tr
an

sp
or

te
 

 

14.4.6.1 DIRECTOR O GERENTE DE CUENTA O CONTRATO O SIMILARES UNO (1) 

 
TÍTULO PROFESIONAL Profesional en cualquier área 

TÍTULO DE POSGRADO Título de especialización, maestría o doctorado, 
relacionado con el núcleo básico de conocimiento 
de seguros o áreas financieras, como por ejemplo, 
título de posgrado en: gerencia de seguros, o 
gerencia de riesgos y seguros, o derecho de 
seguros, o seguros y seguridad social, o 
responsabilidad y seguros, o alta dirección en 
seguros, o seguros responsabilidad civil y 
transporte y/o afines, o en finanzas, o finanzas y 

bancas, o finanzas corporativas y banca de 

inversión, o finanzas públicas y/o afines. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Mínimo diez (10) años como director, gerente de 

cuenta, coordinador o similares, en seguros o 

intermediario de seguros 

DEDICACIÓN 100% de disponibilidad para la atención de la cuenta 

 

14.4.6.1 PROFESIONAL JURÍDICO: UNO (1) 

 
TÍTULO PROFESIONAL Abogado 

TÍTULO DE POSGRADO Título de especialización, maestría o doctorado, 
relacionado con el núcleo básico de conocimiento 
de seguros o áreas financieras, como por ejemplo, 
título de posgrado en: gerencia de seguros, o 
gerencia de riesgos y seguros, o derecho de 
seguros, o seguros y seguridad social, o 
responsabilidad y seguros, o alta dirección en 
seguros, o seguros responsabilidad civil y 

transporte y/o afines, o en finanzas, o finanzas y 
bancas, o finanzas corporativas y banca de 

inversión, o finanzas públicas y/o afines 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Experiencia mínima igual o superior a cinco (5) años 
en el ámbito de seguros o como intermediario de 
seguros. 

 

DEDICACIÓN Mínimo de 40 horas/mes 

 

14.4.6.3. ASISTENTE: UNO (1) 

 
FORMACIÓN Técnico y/o tecnólogo en cualquier área 

EXPERIENCIA Mínimo cinco (5) años en actividades relacionadas 

con seguros o intermediario de seguros 

DEDICACIÓN 100% disponibilidad para cualquier requerimiento 

de la Superintendencia de Transporte 

Nota 1. La habilitación se realizará mediante la verificación de los requisitos acreditados 

por los perfiles antes descritos, por lo tanto, el proponente deberá presentar en su 

propuesta las hojas de vida y sus soportes, de acuerdo con lo establecido en el 

presente estudio previo y pliego de condiciones. 

En consecuencia, la propuesta deberá constar de los siguientes soportes: 

✓ Fotocopia legible del título profesional o del acta de grado. 

✓ Certificación expedida por la institución de educación superior en la que se 

indique la fecha de terminación y aprobación de materias correspondientes al 

pensum académico de educación superior (cuando haya lugar a ello). 

✓ Fotocopia legible del diploma de posgrado, o del acta de grado del posgrado. 

✓ Fotocopia legible de la matrícula o tarjeta profesional. Sólo se deberá anexar 

la tarjeta profesional, para los profesionales que la ley les establezca este 

requisito para ejercer su profesión. 

✓ Certificado vigente de la tarjeta profesional, para los profesionales que la ley 

establezca este requisito para ejercer su profesión. 
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✓ Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte. 

✓ Fotocopia legible de los documentos soporte de experiencia. 

✓ Carta de compromiso de cada uno de los profesionales propuestos de acuerdo 

con el ANEXO CARTA DE COMPROMISO. 

Nota 3: El intermediario deberá mantener el equipo que presentó en la propuesta inicial, 

si por caso fortuito o fuerza mayor se hace necesario realizar una modificación o cambio 

de algún integrante del equipo de trabajo durante la ejecución del contrato, este deberá 

ser aprobado por la Entidad Contratante, a través del Supervisor del Contrato, previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos de cada perfil definido en el presente 

documento. El contratista debe garantizar que durante el transcurso del Contrato se 

cuente con todo el Equipo de Trabajo, por esta razón, al solicitar un cambio de profesional 

para determinado cargo, el Intermediario deberá entregar la solicitud de cambio, la hoja 

de vida de candidato que cumpla el perfil requerido debidamente soportada, dando 

cumplimiento a las mismas o mejores calidades del profesional acreditado a reemplazar, 

para que la supervisión adelante la evaluación y con una antelación de quince 
(15) días hábiles de la fecha en la que se vincularía el nuevo profesional. La Supervisión 

contará con cinco 

(5) días hábiles para pronunciarse sobre el cambio de personal. 

 

A. CONSIDERACIONES SOBRE EL EQUIPO DE TRABAJO 

 

➢ No podrán formar parte del equipo de trabajo quienes hayan ejercido cargos en 

el nivel directivo y asesor en la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, dentro del 

último año contados a partir del cierre del presente proceso, siempre y cuando el 

objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios. 

➢ Cuando se hayan realizado trabajos simultáneos (traslapados), se contabilizará 

una vez el tiempo de experiencia. 

➢ La Supertransporte, podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan 

la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando con las mismas 

no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 

➢ En todo caso, el consultor deberá contar con los profesionales requeridos, para 

cumplir con el objeto contractual, así como la disponibilidad de tiempo para 

atender los requerimientos de la supervisión del contrato. 

➢ Todo el equipo mínimo de trabajo deberá estar disponible para cumplir con sus 

responsabilidades, con los requerimientos del supervisor y participar en forma 

presencial o virtual en las reuniones que se estime necesario, previa convocatoria 

por parte del supervisor. 

B. CONSIDERACIONES FRENTE A LA FORMACIÓN ACADÉMICA: 

Se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones en la propuesta: 

 

➢ La formación académica de cada uno de los miembros del equipo de trabajo 

mínimo habilitante deberá registrarse en el ANEXO FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 

PERSONAL PROPUESTO – REQUISITO HABILITANTE. 

➢ Todos los programas profesionales que se presenten como parte de la formación 

académica de algún integrante del personal propuesto, deberán contar con su 

correspondiente aprobación del ICFES o de la Secretaría de Educación 

correspondiente (si fueron obtenidos con anterioridad a la entrada en vigencia de 

la Ley 30 de 1992) o del Ministerio de Educación de conformidad con el Decreto 

2230 de 2003. 

➢ Si se trata de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la 

convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación, de acuerdo con 

lo señalado en la normativa aplicable 

➢ La formación académica solicitada no podrá ser homologada en ningún caso con 

experiencia laboral 

 

NOTA: Si la tarjeta profesional y/o matrícula profesional, cuando ésta es obligatoria para 

ejercer la profesión, de alguno de los profesionales no se encuentra vigente, la propuesta 

será RECHAZADA. 

 

C. CONSIDERACIONES FRENTE A LA EXPERIENCIA. 

 

Las certificaciones, constancias o cualquier otro documento que acredite la experiencia 

del equipo de trabajo mínimo requerido deberán ser expedidas por quienes directamente 
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los contrataron o por la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que éstos 

participaron. La documentación presentada para la acreditación de la experiencia del 

equipo de trabajo deberá permitir en conjunto la verificación de la siguiente información: 
✓ Empresa o entidad contratante con sus respectivos datos de contacto. 

✓ Nombre del candidato que acredita la experiencia. 

✓ Actividades y/u obligaciones y/o funciones por cada uno del (los) cargo(s), 

rol(es) o perfil(es) desempeñado(s). 

✓ Objeto del contrato o cargo desempeñado. 

✓ Periodo de vinculación (Fecha inicial y Fecha Final expresadas en día, mes y 

año). En caso de que el proponente aporte en las certificaciones fechas en las 

que no se indique el día, sino solamente el mes y el año, para efectos de 

verificar y calificar la experiencia, se procederá así: 

• Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en 
cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la 
certificación. 

• Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el 

último día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

Las experiencias reportadas podrán estar vigentes, caso en el cual se contabilizarán hasta la 

fecha de expedición de la certificación. 

En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita la 

verificación de estos datos, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato 

o los documentos soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte 

en la certificación y permita validar la experiencia específica solicitada. 

Para acreditar la experiencia del equipo de trabajo deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1) Los trabajos deben haber sido realizados por la persona con la cual el proponente 

está aportando la acreditación de la experiencia y que dicha experiencia es la 

requerida para este concurso de méritos. Así mismo, en los documentos aportados 

debe establecerse claramente el tiempo en el cual se realizó la ejecución de las 

actividades. 

2) Se evaluará a todo el equipo mínimo requerido como experiencia, única y 

exclusivamente la referida o incluida en la propuesta y para ser tenida en cuenta, 

deberá cumplir con lo solicitado en este Pliego de Condiciones y estar acompañada 

de los respectivos documentos soporte. Esto también aplicará para el equipo que 

no sea objeto de evaluación. 

3) Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto se 

considerarán expedidas bajo gravedad de juramento. 

4) Para que sean consideradas válidas, las certificaciones deben acreditar la 

experiencia específica particular requerida, señalando de manera clara las 

actividades u obligaciones o funciones realizadas por el profesional propuesto. 

5) Para efectos del presente proceso de selección, se entenderá que un (1) año 

corresponde a 360 días y un (1) mes a 30 días. 

6) De conformidad con lo establecido en el artículo 229 del Decreto-Ley 019 de 2012, 

la experiencia profesional será computada a partir de la terminación y la 

aprobación de materias correspondientes al respectivo pensum académico de 

educación superior, excepto en los casos de profesiones relacionadas con el 

sistema de seguridad social en salud, en los que dicha experiencia se computará 

a partir de la inscripción o registro profesional. Lo anterior de conformidad con la 

Circular Externa Única expedida por Colombia Compra Eficiente. 

7) Para el caso de las profesiones relacionadas con la ingeniería o de alguna de sus 

profesionales afines o auxiliares, la experiencia profesional será computada a 

partir de la terminación y aprobación del pensum académico. Lo anterior, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1955 de 2019, que dispone 

que “la práctica laboral que el estudiante realice para optar a su título de 

profesional, tecnológico o técnico cuenta como experiencia laboral”. Concepto de 

Colombia Compra Eficiente del 14/04/2020 Nº de radicado 2202013000002648. 

8) Para el caso de la contabilización de la experiencia de los ingenieros graduados y 

con ejercicio en el exterior, la experiencia que ha de ser tenida en cuenta en 

Colombia será aquella obtenida en el extranjero, siempre y cuando, de 

conformidad con la normatividad del respectivo país, la haya adquirido 

legalmente; circunstancia que le corresponde probar al profesional que solicita la 

validez de la misma. El documento que acredite la validez de la experiencia 

obtenida en el extranjero deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de 

1998 y en el Decreto 106 de 2001 y en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto 

de 2020 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de apostillas y de 

legalizaciones de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de 
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diciembre de 2018” expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores y demás 

normas que la adicionen, modifiquen o deroguen, en lo relacionado con el 

apostille. 

9) En todo caso y para efectos de la ejecución del Contrato, el ingeniero domiciliado 

en el exterior deberá ostentar el Permiso Temporal expedido por el COPNIA 

(http://www.copnia.gov.co/). 

10) El contratista adquiere la obligación de que todos sus profesionales en ingeniería 

cuenten con permisos temporales o licencias y si su vigencia expira durante la 

ejecución del Contrato, se lleve a cabo la renovación del permiso temporal de 

manera sucesiva hasta la terminación del Contrato de consultoría. 

11) No se aceptará como experiencia válida del personal propuesto aquella que 

guarden relación con trabajos de asistencia académica, docencia, publicaciones o 

conferencias. 

12) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional 

propuesto, es decir, las auto certificaciones o declaraciones extra-juicio, 

NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA. 

13) La Superintendencia de Transporte determinará, de conformidad con el pliego de 

condiciones, cuándo una experiencia no guarda relación con el rol de desempeño 

solicitado y por lo tanto podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones 

correspondientes. En caso de ser confirmado que la experiencia no se ajusta a lo 

requerido, ésta no se tendrá en cuenta para efectos de la evaluación. 

14) Si el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural es el 

mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de 

esta certificación, deberá presentar fotocopia legible del contrato 

suscrito entre el proponente o el integrante del proponente plural (según 

corresponda) y la persona, a través del cual se evidencie el vínculo 

jurídico. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar 

certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda), 

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir 

revisor fiscal) para acreditar la experiencia del profesional propuesto. 

Adicionalmente, si se certifica la experiencia del profesional con 

proyectos o contratos ejecutados por el proponente o sus integrantes 

deberá allegar copia del contrato respectivo. 

NOTA 1: Las consideraciones para la experiencia del equipo de trabajo consignadas en 

el presente numeral aplican para la verificación de la experiencia habilitante y ponderable 

del equipo de trabajo. 

NOTA 2: No podrán formar parte del equipo de trabajo quienes hayan suscrito contrato 

directamente con la Superintendencia de Transporte. 

 

 
 

El orden de elegibilidad, se conformará ordenando las propuestas de acuerdo con el puntaje total 

obtenido, el cual será calculado como la sumatoria de los puntajes obtenidos por cada uno de los 

elementos a ponderar: 

 

Criterios de calificación / ponderación 

Factor de ponderación Puntaje máximo 

1. TÉCNICO DE LA OFERTA. 50 

1.1. Capacitaciones 10 

1.2. Experiencia del proponente siniestralidad 40 

2. EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 38 

2.1. Experiencia especifica adicional del equipo de trabajo 34 

2.2. Profesional adicional Tiempo completo 4 

3. Apoyo a la Industria Nacional 10  

4. Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con 

discapacidad. 

1  

 
 
 
 
 

Puntajes Ley de Emprendimiento Colombiano (Ley 

2069 de 2020 reglamentado por el Decreto 1860 de 

2021) 

 
 
 
 
 Detalle 

Puntaje 

Discriminado 

   15. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE - JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE 
SELECCIÓN 
 
 
 

 

http://www.supertransporte.gov.co/
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.copnia.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cccollazos%40mintic.gov.co%7C18c1f912ab364842906c08da06ddaf2f%7C1a0673c624e1476dbb4dba6a91a3c588%7C0%7C0%7C637829846449362842%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=VAeW8r48NXlNZp5fFw%2FfZc5%2Fo9EUwHJDYpIT11buc6Q%3D&reserved=0
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5. 

5.1. Emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras 

públicas 
0.25% 

 
 
 

 

1  

5.2. MiPymes en el Sistema de 
compras públicas 

0.25% 

 
5.3. Fomento a la ejecución de 

contratos estatales  por  parte  de 
población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional. Entre el 5% 
y hasta el 10% 

Entre el 5 al 6 % - 
Máximo 0,25% 

 

 

 

Entre el 7 al 10% -

Máximo 

0,50% 

TOTAL 100 

 

Nota 1: Para el factor de ponderación relacionado en el numeral 5.3 de la tabla anterior, esto es: 

“Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 

especial protección constitucional”, el proponente deberá tener en cuenta que el ofrecimiento 

debe darse en números enteros, es decir, sin decimales. 

 

Nota 2: En cumplimiento de lo señalado en el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, en la etapa de 

evaluación de las propuestas la entidad deberá reducir el dos por ciento (2%) del total de los 

puntos establecidos en el presente proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 

más multas 

 

 o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 

presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 

derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones 

temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. La reducción del 

puntaje no se aplicará de conformidad con lo señalado en el párrafo primero del artículo citado, 

en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios 

de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas 

que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Esto será verificado contra el RUP. 

 

El proponente que obtenga el mayor puntaje será al que se adjudicará el contrato. 

 

NOTA: PRESENTAR CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA (PARA LOS CASOS QUE APLIQUE) EN DONDE SE INDIQUE QUE DURANTE 

LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS NO SE HAN IMPUESTO AL OFERENTE MULTAS O SANCIONES 

 

15.1.1. TÉCNICO DE LA OFERTA (MÁXIMO 50 PUNTOS) 

 

15.1.1.1. CAPACITACIONES (MÁXIMO 10 PUNTOS) 

 

Para hacerse acreedor a los 10 puntos, los oferentes (en forma individual o conjunta) deberán 

aportar, una constancia suscrita por el representante legal, en la que se comprometen a ofrecer 

un número mínimo de tres (3) capacitaciones durante la ejecución del contrato, en los temas, 

intensidad, número de personas y logística, que a continuación se relacionan: 

 

TEMA INTENSIDAD 

No. de 

PERSONAS A 

CAPACITAR 

MINIMO 

EXPOSITORES LOGISTICA 

Prevención de 
siniestros 

16 horas 5 

Profesional 

especializado en 

seguros y experto 

en administración de 

riesgos 

Disponer de los 
espacios, material 
y en general de la 
logística necesaria 
para la realización 
de las 

capacitaciones 
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Riesgo en la 
contratación estatal 

10 horas 5 

Profesional en 
derecho con 

especialización y 
experto en riesgos 

en contratación 

Disponer de los 
espacios, material 
y en general de la 
logística necesaria 
para la realización 

de las 

capacitaciones 

Responsabilidad 
Civil Servidores 

Públicos 

10 horas 5 

Profesional 
especializado en 

seguros y con 

experiencia  en 
manejo del ramo 

Disponer de los 
espacios, material 
y en general de la 
logística necesaria 
para la realización 
de las 

capacitaciones 

 

15.1.1.2. EXPERIENCIA DE PROPONENTE SINIESTRALIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS) 

 

Para obtener el máximo puntaje cuarenta (40 puntos), el proponente deberá acreditar por sus 

clientes en máximo tres (3) certificaciones la atención en siniestros de cualquiera de los ramos 

de seguros del programa de la entidad señalados en el pliego, que sumados refleje el siniestro 

tramitado y pagado con su asesoría en el sector público o privado, durante los últimos diez (10) 

años, en los términos señalados a continuación: 

 

NÚMERO MÁXIMO DE 
CERTIFICACIONES EN 

SINIESTROS 
REQUERIDOS PARA 

OBTENER EL 

PUNTAJE 

CUANTÍA DE LOS 
SINIESTROS 

PUNTAJE 

Hasta 3 Más de 100 millones y hasta 

300 millones de pesos 

10 

Hasta 3 Más de 301 millones y hasta 

400 millones de pesos 

20 

Hasta 3 Más de 401 millones y hasta 

600 millones de pesos 

30 

Hasta 3 Más de 601 millones de pesos 40 

 

Los siguientes son los ramos requeridos por la entidad: 

 

 
RAMOS 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

MANEJO GLOBAL 

TRANSPORTE DE VALORES 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

SEGUROS DE AUTOMOVILES 

SEGURO OBLIGATORIO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO-SOAT 

 

Nota 1: Las certificaciones presentadas con la propuesta con las que se pretenda acreditar las 

condiciones exigidas para acceder al otorgamiento de los puntajes descritos, deberán ser 

diferentes a las certificaciones con las que se pretenda acreditar los requisitos habilitantes. Estas 

certificaciones son adicionales y pueden ser expedidas por la misma persona que certifique las 

que presente como requisito habilitante, o estar incluidas en una misma certificación, evento en 

el cual el proponente deberá indicar cuáles corresponden como habilitantes y cuáles para 

ponderación. 

 

Nota 2: La SUPERTRANSPORTE revisará exclusivamente las certificaciones con la información 

solicitada, teniendo en cuenta que, si bien la información de la siniestralidad no se encuentra 

reportada en el RUP, las gestiones adelantadas por el intermediario deberán corresponder a 

contratos que se encuentren registrados en el RUP. 

 

Nota 3: Cuando la experiencia en siniestralidad sea adquirida como integrante de un contrato 

plural, esta será tomada en el porcentaje de participación que tenga dentro del contrato. 
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15.1.1.3. EQUIPO DE TRABAJO (MÁXIMO 38 PUNTOS) 

 

15.1.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (MÁXIMO 34 

PUNTOS) 

 

Para este criterio se deberá tener en cuenta el equipo de trabajo ofrecido como requisito técnico 

habilitante. 

 

Partiendo del perfil mínimo requerido para cada uno de los profesionales que conforman el equipo 

de trabajo, se obtendrá el siguiente puntaje: 

 

15.1.1.3.1.1. Director o Gerente de cuenta o contrato o similares (máximo 18 

puntos) 

 

ROL 

EXPERIENCIA 
ADICIONAL A 
LA MINIMA 

HABILITANTE 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
ADICIONAL A 
LA MINIMA 

HABILITANTE 

PUNTAJE 

 
 
 
 

 
Director o Gerente de 
cuenta o contrato o 
similares 

Experiencia profesional 
(Esta experiencia es 
especifica en cargos de 
dirección o del nivel 
directivo o gerencial 
intermediarios de 
seguros o compañías 

aseguradoras) 

Inferior a 5 años 5 

Entre 6 y 7 años 10 

Más de 8 años 18 

Contar con Título de especialización, maestría o 
doctorado adicional a los requerimientos mínimos, 
que este relacionado con el núcleo básico de 
conocimiento de seguros o áreas financieras, como 
por ejemplo, título de posgrado en: gerencia de 
seguros, o gerencia de riesgos y seguros, o derecho 
de seguros, o seguros y seguridad social, o 
responsabilidad y seguros, o alta dirección en 
seguros, o seguros responsabilidad civil y 
transporte y/o afines, o en finanzas, o finanzas y 
bancas, o finanzas corporativas y banca de 

inversión, o finanzas públicas y/o afines. 

18 

 

NOTA: La experiencia profesional como director o gerente de cuenta o contrato o similares, debe 

entenderse como el rol desempeñado por el profesional al interior de la entidad y/o cliente, al 

cual prestó asesoría. Experiencia que se podrá demostrar con certificaciones expedidas por el 

proponente. 

 

15.1.1.3.1.2. Profesional jurídico (máximo 16 puntos) 

 

ROL 

EXPERIENCIA 
ADICIONAL A 
LA MINIMA 

HABILITANTE 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
ADICIONAL A 

LA 

MINIMA 

HABILITANT

E 

PUNTAJE 

 
 
 
 

 
Profesional jurídico 

Experiencia profesional 
(Contada a partir de la 
terminación de 
materias) en seguros y/o 
Intermediación de 
Seguros y/o en cargos de 
asesor jurídico en 

agencias intermediarios 
de seguros o compañías 
aseguradoras o como 
intermediario de 

seguros 

Inferior a 2 años 5 

Entre 2 y 3 años 10 

Mayor a 3 años y hasta 8 

años 

12 

Mas de 8 años 16 

 

NOTA 1: La experiencia requerida es adicional a la mínima habilitante. 

 

NOTA 2: El proponente con el fin de demostrar el perfil de su equipo de trabajo deberá presentar 
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con la propuesta, copia de los diplomas, certificaciones de experiencia y tarjeta profesional de 

cada una de las personas requeridas. 

 

15.1.1.3.3. PROFESIONAL ADICIONAL TIEMPO COMPLETO (MÁXIMO 4 PUNTOS) 

 

Los proponentes para hacerse acreedores a este puntaje deberán presentar documento suscrito 

por el representante Legal de la Empresa donde se comprometen a ofrecer un profesional 

adicional al requerido por la Entidad en el equipo mínimo, teniendo en cuenta el siguiente perfil: 

 

TÍTULO PROFESIONAL Profesional en cualquier área 

TÍTULO DE POSGRADO Título de posgrado relacionado con el núcleo básico 
de conocimiento de seguros o áreas financieras, 
como por ejemplo, título de posgrado en: gerencia 
de seguros, o gerencia de riesgos y seguros, o 
derecho de seguros, o seguros y seguridad social, o 
responsabilidad y seguros, o alta dirección en 
seguros, o seguros responsabilidad civil y 
transporte y/o afines, o en finanzas, o finanzas y 

bancas, o finanzas corporativas y banca de 
inversión, o finanzas 

públicas y/o afin 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Mínimo diez (10) años en seguros o intermediario 

de seguros 

DEDICACIÓN 100% disponibilidad para cualquier requerimiento 

de la Superintendencia de Transporte 

 

Las certificaciones que acrediten el perfil requerido para este profesional deberán entregarse una 

vez perfeccionado el contrato que se suscriba. 

 

15.1.2.  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MÁXIMO 10 PUNTOS) 

 

En los procesos de licitación, selección abreviada y concurso de méritos, salvo lo previsto para la 

adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, en 

los que se involucren bienes y servicios de origen extranjero, se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 2° de la Ley 816 de 2003 por parte de las entidades estatales, incluyendo en los pliegos 

de condiciones los puntajes mencionados en la precitada ley, dentro de los criterios de calificación 

de las propuestas. 

 

Para el efecto, se deberán tomar como referencia las definiciones sobre bienes y servicios 

nacionales contenidas en el decreto 2680 de 2009. Para efectos de lo anterior, el proponente 

deberá diligenciar y allegar junto con la propuesta el FORMATO “APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL (LEY 816 DE 2003)”, debidamente suscrito por el respectivo representante legal en 

caso de ofertar bienes nacionales. 

 

Si el proponente ofrece bienes de origen extranjero, el oferente deberá diligenciar y allegar junto 

con la propuesta el FORMATO “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816 DE 2003)”, 

debidamente suscrito por el respectivo representante legal, para obtener el puntaje previsto para 

el presente criterio de calificación, así: Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales 

a aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan con 

alguna de estas condiciones: 

 

a) Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho 

país, o 

b) Que, en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato 

nacional, las ofertas de bienes y servicios colombianas reciban el mismo tratamiento otorgado a 

sus bienes y servicios nacionales. 

 

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales 

Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante la 

presentación de una certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: (i) Lugar y fecha de 

expedición de la certificación; (ii) Número y fecha del Tratado; (iii) Objeto del Tratado; (iv) 

Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual va dirigido. En ausencia de negociación 

de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de 

reciprocidad. En el último caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará la publicación en 

el Secop II de las certificaciones referidas y de mantener dicha información actualizada 

coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente. 
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En caso de ser proponente plural, se deberá diligenciar el formato individualmente por cada uno 

de sus miembros y allegar la documentación que se requiera para cada uno de los integrantes. 

 

El proponente que omita la presentación del FORMATO “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 

816 DE 2003)” ó que no acredite y presente con la propuesta los documentos requeridos para 

que se le dé tratamiento de bienes y servicios nacionales no obtendrá puntaje por este criterio. 

 

De acuerdo con lo declarado y acreditado por el oferente, se otorgarán los siguientes puntajes: 

 

LEY 816 2003 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE 

Bienes y Servicios profesionales, técnicos y operativos 100% nacionales o extranjeros al 

que aplica el Principio de Reciprocidad. 

10 

Bienes y Servicios profesionales, técnicos y operativos extranjeros y colombianos, sin 

aplicación al Principio de Reciprocidad. 

5 

Bienes y Servicios profesionales, técnicos y operativos 100% extranjeros. 0 

 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los incentivos en los Procesos de Contratación 

publicado por Colombia Compra Eficiente: 

 

• Un servicio es nacional si es prestado por una persona natural colombiana o residente en 

Colombia. La Cédula de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de residencia certifica la 

residencia. 

• Un servicio es nacional si es prestado por una persona jurídica constituida en el país; lo 

cual será verificado con el certificado de existencia y representación legal, si el domicilio de la 

persona jurídica está dentro del territorio nacional. 

 

15.1.3 PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. (MAXIMO 1 PUNTO) 

 

De conformidad con el Decreto 392 de 2018, Se otorga el uno por ciento (1%) del total de los 

puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación 

de trabajadores con discapacidad en su planta de personal de acuerdo con los siguientes 

requisitos: 

 

1. El representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. 

certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el 

cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1 %, a quienes acrediten el número mínimo 

de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará el1 %, a quienes acrediten el número mínimo 

de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

 

Número total de trabajadores de la planta 

de personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores con 

discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

Para efectos de lo señalado, si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se 

tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como 

mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

 

15.1.4. PUNTAJES LEY DE EMPRENDIMIENTO COLOMBIANO (LEY 2069

 DE 2020 REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1860 DE 2021) 

 

De conformidad con los artículos 2.2.1.2.4.2.18., 2.2.1.2.4.2.15. y 2.2.1.2.4.2.16. que adicionan 

la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1082 de 2015, los cuales establecen medidas afirmativas para incentivar la participación de las 

mujeres y Mipymes en el sistema de compras públicas, así como fomentar la ejecución de 
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contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 

personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 

constitucional, se establecen los siguientes criterios de asignación de puntaje: 

 

15.1.4.1 Medidas afirmativas para incentivar la participación de las mujeres en el 

sistema de compras públicas 

 

La Entidad otorgará un puntaje adicional de cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor 

total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 

proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 

de 2021, que fueron objeto de la verificación como requisitos habilitantes en el numeral 3.1.3.2.4 

del pliego de condiciones. 

 

Teniendo en cuenta que los documentos para acreditar la calidad de emprendimientos y empresa 

de mujeres esta contemplado como un requisito habilitante estos podrán ser subsanados para la 

habilitación de la propuesta, de ser necesario que el proponente subsane no darán lugar a obtener 

el puntaje definido en este numeral. Esto de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 

aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de 

mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual 

o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

15.1.4.2 Mipymes en el sistema de compras públicas. 

 

La Entidad otorgará un puntaje adicional de cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor 

total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 

proponentes que acrediten la calidad de Mipyme a través del Certificado de Existencia y 

representación legal conforme a lo establecido en el numeral del estudio previo y del pliego de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta que el documento para acreditar la calidad de Mipyme está contemplado 

como un requisito habilitante este podrá ser subsanado para la habilitación de la propuesta, de 

ser necesario que el proponente subsane no darán lugar a obtener el puntaje definido en este 

numeral. Esto de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 5 de de Ley 1150 

de 2007. 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 

aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de 

mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual 

o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

15.1.4.3 Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en 

pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. 

 

El proponente deberá allegar certificación suscrita por el representante legal, mediante la cual se 

obligue a destinar para el cumplimiento del objeto contractual la provisión de servicios por parte 

de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las 

condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes, esta provisión deberá 

ofertarse en un porcentaje que no podrá ser superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco 

por ciento (5%) de los servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se 

ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

 

Para realizar el ofrecimiento de que trata este numeral el proponente deberá diligenciar y allegar 

con su oferta el ANEXO FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE 

POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO 

DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL. 

 

NOTA: LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR 

PARTE DEL PROPONENTE, NO SERÁ SUBSANABLE, PUES ES UN FACTOR DE PONDERACIÓN; 

EMPERO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO RESTRINGE LA 

PARTICIPACIÓN DEL RESPECTIVO PROPONENTE, NI CONSTITUYE CAUSAL DE RECHAZO DE SU 

PROPUESTA. 
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15.2. PROPONENTE SELECCIONADO 

 

El presente proceso se adjudicará a la propuesta con mayor puntaje 

 

15.3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 3 del Decreto 1860 de 

2021 el cual adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se 

procederá de la siguiente forma: 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 

realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades 

Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 

de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 

contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 

al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 

1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. 

 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 

numeral 6 Subnumeral 3. Apoyo a la industria nacional del presente documento en concordancia 

con los artículos 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos, se 

tendrán en cuenta los documentos indicados en el subnumeral numeral 3.2. del numeral 6. 

Acreditación promoción de servicios nacionales o con trato nacional. 

 

2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 

violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de 

familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente. 

 

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 

del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 

2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 

cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 

evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 

de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 

Ley 1232 de 2008. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 

cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 

del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 

familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 

esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 

cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 

cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. Para tal fin el proponente deberá 

allegar el Anexo. Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia junto con los documentos 

solicitados. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. 

 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 

sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 

manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En 

virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el Anexo No. 16 Autorización de tratamiento 

de datos Sensibles. 

http://www.supertransporte.gov.co/


 Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
 Oficina Administrativa y Correspondencia: 

 Diagonal 25 G # 95 A – 85, Torre 3 - Piso 4 Bogotá D.C.
 PBX: +57 1 352 67 00 

 Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915 615  

 
                               

 

 

 

43 

@
S

up
er

tr
an

sp
or

te
 

 

3) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 

la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 

ejecución del contrato. 

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 

estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

 

4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 

mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la Ley. 

 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, para ello, la persona 

natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 

entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se 

tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 

a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 

de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 

jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 

ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 

vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 

cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 

certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 

allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 

planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 

caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
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vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 

a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 

número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 

año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 

cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 

el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 

del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 

por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 

Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 

expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo 

anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 

SENSIBLES. 

 

6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación 

o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 

lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 

desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 

desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 

y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 

reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 

entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 

reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 

más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 

jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 

deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 

inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 

acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 

en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 

otorgamiento de este criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá 

aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. 

 

7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 

cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales: 

 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 

previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 

bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 

de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 

certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 

titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en 

los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el 

ANEXO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. 

 

8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 

mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

 

Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 

cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 

cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 

junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 

mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 

de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 

evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

 

9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 

del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 

de 2015. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 

en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 

únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 

junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 

sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 

año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 

ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 

de los miembros del proponente plural. 

 

Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 

anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal 

de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 

legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 

expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 

que: 

 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para 

lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
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numeral 8 del presente artículo; 

 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 

lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 

en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 

de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Si la oferta es presentada 

por un proponente plural, al menos uno (1) de sus integrantes deberá acreditar esta 

condición. 

 

Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 

1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 

Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 

12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 

haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

 

i. Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes 

respecto de los cuales persiste el empate y una (1) de ellas contendrá la palabra adjudicatario. 

ii. El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la 

primera papeleta. 

iii. El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra adjudicatario será el ganador. 

 

Nota 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 

vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente 

entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que 

sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 

vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de 

un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

 

Nota 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 

reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios 

de desempate previstos en el presente numeral. 

 

Nota 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 

de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 

que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 

terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 

reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 

conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 

socios o accionistas 
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LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR 

LOS OFERENTES; SI SE ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 

Y LO ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD, LA PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO, SIN 

PERJUICIO DE LAS DEMÁS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN; ADICIONALMENTE, LA 

SUPERINTENDENCA, PODRÁ SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN 

LAS CERTIFICACIONES 

 

15.4. GESTIÓN AMBIENTAL, PROTOCOLO, IMPACTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

RESPONSABILIDADES 

 

En la ejecución del objeto contractual y las obligaciones derivadas del mismo, en caso de un 

posible daño ambiental, el futuro contratista deberá atender las disposiciones y normatividad en 

materia ambiental, según Resolución 1512 de 2010 del Ministerio de Ambiente y desarrollo 

sostenible, la guía de compras públicas sostenibles con el ambiente, la Directiva presidencial 

No.09 de 09 de noviembre de 2018 y demás normas vigentes y concordantes con la materia, 

además de realizar una evaluación previa de cada acción a desarrollar, tomando las medidas 

preventivas del caso e informando al supervisor del contrato, de cualquier evento, que ponga en 

riesgo el medio ambiente. 

 

En caso de omisión por parte del contratista, se hará acreedor a las sanciones contenidas en la 

Ley 1333 de 2009. 

 

ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 

Acorde con lo indicado en el Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1150 

de 2007, la Entidad teniendo en cuenta la modalidad de selección, la naturaleza del contrato a 

celebrar y la forma de pago, solicitará garantías al proveedor y al contratista seleccionado, con el 

fin de garantizar el cumplimiento y la eficaz ejecución del mismo. 

 
GARANTÍA VALOR O PORCENTAJE 

MINIMO 

VIGENCIA MINIMA 

PARTICIPACION EN EL PROCESO - PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA 

Garantía de Seriedad 10% Del monto del 

presupuesto oficial. 

Tes (3) meses contados a partir de la fecha de 

cierre del proceso de selección 

PROVEEDOR ADJUDICATARIO – EJECUCION DEL CONTRATO 

Cumplimiento 20% del valor oficial 

aproximado del presupuesto 

del programa de seguros. 

(presupuesto estimado para 

el programa de seguros de 

la 

entidad  

Por el plazo de ejecución del contrato y (6) 

meses más contados a partir de la fecha de 

suscripción del contrato. 

Calidad de Servicio 20% del valor oficial 

aproximado del presupuesto 

del programa de seguros. 

(presupuesto estimado para 

el programa de seguros de 

la 

entidad  

Por el plazo de ejecución del contrato y (6) 

meses más contados a partir de la fecha de 

suscripción del contrato. 

Salarios y Prestaciones 

Sociales 

10% del valor oficial 

aproximado del presupuesto 

del programa de seguros. 

(presupuesto estimado para 

el programa de seguros de 

la 

entidad  

Por el plazo de ejecución del contrato y Tres (3) 

años más contados a partir de la fecha de 

suscripción del contrato. 

Responsabilidad Civil 

Errores y 

Omisiones  

1. Agentes naturales 3 mil 

millones 

 2. Agencias 5 mil millones 

3. Corredores 25 mil 

millones 

Por el plazo de las vigencia de las pólizas 

contratadas 

 

 

Nota 1. EL CONTRATISTA deberá cargar la póliza en la Plataforma SECOP II con las condiciones 

suscritas para su aprobación. Con las condiciones suscritas para su aprobación, dentro de 

máximo tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. El hecho de la 
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constitución de estos amparos no exonera al contratista de las responsabilidades legales en 

relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno 

de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de La 

Entidad.  

 

Nota 2. En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato y/o se adicione en 

valor, EL CONTRATISTA se compromete, dentro del día hábil siguiente a presentar el certificado 

de modificación de la garantía de conformidad con el nuevo plazo y/o valores pactados.  

 

Nota 3. EL CONTRATISTA deberá mantener la garantía en plena vigencia y validez en los 

términos expresados en esta cláusula y deberá pagar las primas y cualesquiera otras expensas 

necesarias para constituirlas, mantenerlas, prorrogarlas o adicionarlas. 

 

Nota 4. EL CONTRATISTA debe mantener vigente la cobertura de cumplimiento de las garantías 

hasta la liquidación del Contrato, de conformidad a lo reglado por el Decreto 1082 de 2015. 

 

Nota 5. EL CONTRATISTA debe mantener vigente la cobertura de cumplimiento de las 

garantías hasta la liquidación del Contrato (cuando haya lugar), de conformidad a lo reglado 

por el Decreto 1082 de 2015. 

 

4.9 APLICACIÓN DE ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO VIGENTES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082 de 2015, y 

revisados los lineamientos fijados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y en el 

“Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” publicado por 

la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente el 24 de noviembre de 2021, se 

realizó la verificación para determinar si la presente contratación se encuentra cobijada por 

acuerdos comerciales vigentes. 

 

 

Acuerdo 

comercial 

 

Vigente 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al 

umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable 

al Proceso 

de 

Contratac

ión 

Proceso de 

Contratació

n cubierto 
por el 

Acuerdo 

Comercial 

 

 
 

 

Alianz 

a 
Pacífic 

o 

 

Chile 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de 50.000 DEG 
(257.061.877 COP) y 

(ii) para servicios de 

construcción desde 

5.000.000 DEG 

($25.706.187.670 COP) 

 

SI (8)* 

 

 
NO 

 

México 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de 50.000 DEG 

($257.061.877 COP) 

y (ii) para servicios de 

construcción desde 

$12.001.460 USD** 

 

SI (8)* NO 

 

Perú 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 

de 

95.000 DEG ($488.417.566 COP) y 

(ii) 

para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG ($25.706.187.670 

COP) 

 

SI (8)* 

 

NO 

 

Canadá 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de US$ 83.099 

(336.138.654) y (ii) 

para servicios de construcción desde 

$ 5.000.000 DEG (25.344.513.162) 

 

SI (8)* 

 

NO 

 

Chile 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de 50.000 DEG 

(255.459.239) y (ii) 

para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG (25.545.923.858) 

 

SI (8)* 

 

NO 

 

Corea 

 

SI 

 

SI 

: (i) adquirir bienes y servicios a 

partir de 70.000 DEG 

(359.000.000) y (ii) 

para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG (25.700.000.000) 

 

SI (8)* 

 

NO 

 

Costa Rica 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de US$ 83.099 

(337.737.809) y (ii) 

para servicios de construcción 

desde US$ 7.008.000 

(25.725.714.885) 

 

SI (8)* 

 

NO 
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Estados Unidos 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de US$ 83.099 

(337.737.809) y (ii) 

para servicios de construcción 

desde US$ 7.008.000 

(25.725.714.885) 

 

SI (8)* 

 

NO 

 

Estados AELC 

 

SI 

 

SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de 130.000 DEG 

(615.703.006) y (ii) 

para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG (23.680.884.850) 

 

SI (8)* 

 

NO 

México SI SI 
(i) adquirir bienes y servicios a 

partir de US$ 84.918 y (ii) para 

servicios de 

SI (8)* NO 

 

El proceso de selección se encuentra exceptuado de manera general de la aplicación de acuerdos 

y tratados internacionales de conformidad con la excepción prevista en el Manual para el manejo 

de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, causal 8 del anexo 4 que señala: ¨Los 

servicios financieros¨. 

 

Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo 

dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con 

compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

De lo anterior se establece que la Superintendencia de Transporte como entidad estatal del Nivel 

Nacional se encuentra cubierta por los acuerdos comerciales señalados con la palabra SI en la 

última columna del cuadro anterior. 

 

Nota: En el evento de limitar el proceso a MiPymes, en el “ANÁLISIS - APLICACIÓN DE ACUERDOS 

INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES”, la entidad aplicará esta 

excepción para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en la Apertura del Proceso, de 

conformidad con lo señalado en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 

Procesos de Contratación. 

 

V. CONDICIONES DEL ACUERDO CONTRACTUAL A CELEBRAR 

 

5.1 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución del contrato a suscribirse con el intermediario y/o agencia de seguros 

seleccionado será a partir de la fecha de suscripción, previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución y hasta EL FIN DE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA DE SEGUROS 

CONTRATADO. 

 

La intermediación del intermediario y/o agencia de seguros se prolongará hasta la fecha de 

vencimiento de los seguros expedidos con la intervención del intermediario, dentro del presente 

concurso de méritos que adelantará la SUPERTRANSPORTE, sin perjuicio de la responsabilidad 

dentro de los procesos de reclamación que quedaron pendientes de solucionar. 

 

En cualquier caso, SUPERTRANSPORTE podrá prorrogar, suspender o modificar las condiciones 

del contrato en el marco legal vigente, de acuerdo con sus necesidades y en los términos y 

condiciones del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 

 

5.2 LUGAR DE EJECUCIÓN. 

 

La ejecución del contrato será en la sede de la Superintendencia de Transporte, ubicada en la 

ciudad de Bogotá D.C, en la Diagonal 25G No. 95 A – 85 ó en la dirección que se indique. Sin 

perjuicio, el lugar de ejecución del contrato es todo el Territorio Nacional y el domicilio contractual 

será la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

5.3 VALOR  PRESUPUESTO OFICIAL  

 

El valor del contrato es cero (0), considerando que cualquier pago que demande la ejecución del 

contrato, derivado de su naturaleza, deberá estar a cargo de las compañías aseguradoras, de 

acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia, particularmente lo dispuesto en el artículo 

1341 del Código de Comercio, “La comisión del intermediario de seguros será pagada 

directamente por la compañía aseguradora que emita las pólizas que se contraten durante el 

período de vigencia del contrato con el intermediario”. 

 

En consecuencia, el contrato resultante no causa pago o erogación alguna para la 

SUPERTRANSPORTE cualquier pago que genere la intermediación del intermediario de seguros 
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solicitada será por cuenta de la(s) compañía(s) de seguro, con las cuales se suscriban las pólizas. 

 

Por este motivo, los participantes aceptan como única remuneración la comisión que le 

reconozcan la o las aseguradoras, que resulten seleccionadas en el proceso contractual que se 

surta para la contratación de los seguros. 

 

5.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Para efecto de la ejecución del objeto del contrato, el contratista deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

 

5.4.1 OBLIGACIONES GENERALES: 

 

1. Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los Estudios Previos, 

la propuesta y el Contrato. 

2. Informar oportunamente a la entidad sobre cualquier irregularidad que se presente en 

la ejecución contractual. 

3. Acreditar estar al día con el pago de las obligaciones frente al sistema de Seguridad 

Integral y demás impuestos de conformidad con la Ley, en especial los señalados en la 

Ley 1819 de 2016 de 2012, tanto para la presentación de la oferta, como para cada uno 

de los pagos que la entidad efectúe; así como para la liquidación del contrato. 

4. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del 

personal que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de 

honorarios, los impuestos, transporte, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 

género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la 

ejecución del contrato. 

5. Constituir la garantía única y presentarla a la entidad para su aprobación. Este requisito 

es indispensable para la ejecución del contrato. 

6. Obrar con buena fe, evitando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse 

durante la ejecución del contrato. 

7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. 

8. Cumplir cada uno de los ofrecimientos hechos en su oferta, en todo aquello que no 

contraríe lo aquí estipulado, el cual hace parte integral del contrato. 

9. Cumplir en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y sea de óptima 

calidad. 

10. Acatar las observaciones realizadas por el supervisor del contrato. 

11. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la SUPERTRANSPORTE por el 

incumplimiento del contrato. 

12. Cargar la información y los informes de ejecución del contrato en la Plataforma SECOP 

II, de acuerdo a los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente de 

conformidad con los manuales y guías elaboradas por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública. 

 

5.4.2. Obligaciones Especificas: 

 

1. Asesorar y prestar sus servicios para la contratación y administración integral del 

programa de seguros de la Superintendencia de Transporte, y para la administración de 

riesgos inherentes a la actividad de la SUPERTRANSPORTE, así como a los bienes e 

intereses patrimoniales que se encuentren a cargo de la Entidad, y de aquellos por los 

que sea o llegaré a ser legalmente responsable. 

2. Evaluar el plan de seguros que actualmente tiene la Superintendencia de Transporte, 

examinar las condiciones de riesgo y asesorarlo en la estructuración y definición de las 

coberturas para la protección de las personas, bienes e intereses patrimoniales de la 

Entidad e informar periódicamente a la SUPERTRANSPORTE todo lo relacionado con el 

campo de los seguros, nuevos riesgos, siniestralidad y prevenciones. 

3. Asesorar jurídica y técnicamente a la Superintendencia de Transporte en la elaboración 

de los estudios previos y la estructuración del Pliego de condiciones que orientarán la 

selección de la o las compañías aseguradoras con ocasión del proceso para el Programa 

de Seguros de las vigencias 2025 , así como a prestar todos los servicios en la respuestas 

a las observaciones e inquietudes que puedan surgir en el proceso, en la evaluación y 

análisis de las propuestas presentadas, efectuando un cálculo previo sobre el posible 

valor de los seguros a contratar con fundamento en el comportamiento del mercado 

asegurador. Los estudios previos deberán presentarse al Supervisor del contrato a más 

tardar dentro de los 8 días calendarios siguientes al inicio de ejecución del contrato. 

4. Asesorar en la celebración de los contratos de seguros, sus renovaciones o prórrogas, 

buscando la mayor cobertura para LA SUPERTRANSPORTE, los menores costos y 

deducibles, mejores condiciones y la mayor armonía entre las diferentes pólizas de 
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seguros. 

5. Evaluar, analizar y revisar las pólizas, anexos y demás documentos de los seguros que 

expida (n) la (s) compañía (s) aseguradora (s) cerciorándose antes de remitirlas a la 

SUPERTRANSPORTE que estén completos y con los contenidos correctos. 

6. Asesorar, presentar y tramitar en forma oportuna las reclamaciones de siniestros ante 

las aseguradoras y tramitar las indemnizaciones dentro de los plazos de la oferta y en 

las mejores condiciones de modo, tiempo y cuantía, presentando a la 

SUPERTRANSPORTE mensualmente un informe detallado del seguimiento y condición de 

estas. 

7. Asesorar y presentar proyectos de respuesta a comunicaciones emanadas de las 

aseguradoras y los Clientes afectados. 

8. Prestar asesoría, análisis y realizar las recomendaciones a utilizar para llevar a cabo la 

actualización de los valores o el avalúo de los bienes e intereses patrimoniales de la 

Entidad. 

9. Prestar asesoría en evaluación y análisis de riesgos, diseñando un programa de 

administración para este efecto, dentro del mes siguiente a la suscripción del contrato. 

10. Prestar todos los demás servicios que emanan de la actividad de intermediación de 

seguros, contando con el apoyo y asesoría permanente. 

11. Poner a disposición de la SUPERTRANSPORTE, su infraestructura en cómputo y 

sistematización con el fin de llevar estadísticas, vencimientos, facturación, elaboración 

de resumen específico de las pólizas contratadas por la SUPERTRANSPORTE y demás 

aspectos relevantes del programa de seguros, así como resolver oportunamente las 

preguntas e inquietudes en materia de seguros. 

12. Asesor a la SUPERTRANSPORTE para que cumpla con el pago oportuno de las primas a 

su cargo y a favor de la aseguradora para evitar que se presenten cancelaciones 

automáticas por falta de pago en las primas. 

13. Participar en las reuniones que sean convocadas por la SUPERTRANSPORTE, con los 

funcionarios que designe la entidad, con el fin de analizar los diferentes aspectos 

técnicos, administrativos y jurídicos relacionados con el programa de seguros. 

14. Realizar jornadas de capacitación a los funcionarios que determine la Entidad, sobre los 

alcances, requisitos, amparos del contrato de seguros y sobre los programas de 

prevención de pérdidas que desarrollará el intermediario, previa programación y 

concertación con la SUPERTRANSPORTE. 

15. Realizar las capacitaciones ofertadas en su propuesta de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Entidad. 

16. Realizar gestiones que permitan a la SUPERTRANSPORTE contar con la información 

actualizada sobre la existencia de nuevas coberturas, normas de prevención de 

siniestros, control de siniestros que le sean convenientes a la entidad, desde el punto 

de vista económico, técnico y jurídico y proponer su implementación en ánimo de 

mejorar el programa de seguros que ampara los bienes de la Entidad. 

17. El contratista deberá obtener un descuento o mejores ventajas para la Entidad en las 

pólizas que se requiera durante toda la vigencia del contrato. 

18. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

19. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 

20. Presentar al finalizar el contrato al Supervisor designado un informe sobre las gestiones 

realizadas durante la ejecución del mismo, en los términos establecidos por la Entidad. 

21. Presentar cuando sea requerido a la SUPERTRANSPORTE certificación en la que conste 

el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad social Integral, 

Parafiscales (cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). 

22. Garantizar la idoneidad del personal ofrecido en la propuesta para la prestación de los 

servicios de asesoría y no cambiarlo sino por personas de las mismas condiciones a las 

señaladas en su oferta, con la autorización previa y escrita de la Superintendencia de 

Transporte. En todo caso la SUPERTRANSPORTE podrá solicitar el cambio por el 

incumplimiento de los deberes del personal dependiente del contratista. 

23. Dar respuesta en el término de cinco (5) días hábiles a las consultas de orden técnico 

que tenga la SUPERTRANSPORTE a través del director del contrato ofrecido en su 

propuesta y asesorar en temas directamente relacionados con el manejo de los seguros 

y reclamaciones por siniestros a la entidad. 

24. Constituir, dentro de los tres (3) días calendario siguiente a la suscripción del presente 

contrato, la Garantía Única de Cumplimiento, obligación que se entenderá cumplida con 

la entrega y aprobación del respectivo documento en la Dirección Administrativa – GIT 

Gestión Contractual de la SUPERTRANSPORTE 

25. Las demás que emanen directamente de la naturaleza del contrato de intermediación de 

seguros, aquellas ofrecidas por el proponente adjudicatario y las que señale la 

Constitución Política y la Ley. 

 

   5.4.3. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD  
 

 

http://www.supertransporte.gov.co/


 Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
 Oficina Administrativa y Correspondencia: 

 Diagonal 25 G # 95 A – 85, Torre 3 - Piso 4 Bogotá D.C.
 PBX: +57 1 352 67 00 

 Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915 615  

 
                               

 

 

 

53 

@
S

up
er

tr
an

sp
or

te
 

La SUPERTRANSPORTE se obliga: 

 

1. Verificar el cumplimiento del objeto contratado. 

2. Designar Supervisor del contrato. 

3. Elaborar los inventarios y avalúos para el aseguramiento de los bienes. 

4. Disponer del presupuesto necesario para la contratación de los seguros. 

5. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el 

desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista. 

6. Informar oportunamente al contratista la ocurrencia de cualquier siniestro o novedad 

que se presente. 

7. Informar al Contratista de las solicitudes o sugerencias y demás que se requieran dentro 

de los términos del contrato a través del supervisor. 

8. Requerir la asesoría, el acompañamiento en todos los temas relacionados con el 

Programa de Seguros, así como la proyección de documentos o reclamaciones y 

participación en comités cuando así se le requiera. 

9. Requerir que se adelanten los trámites que correspondan ante las Compañías 

aseguradoras que hayan expedido las pólizas a la entidad. 

 

5.5. SUPERVISIÓN 

 

La supervisión del contrato estará a cargo de la Directora Administrativa o por quien delegue el 

ordenador del gasto, el cual supervisará y controlará la correcta ejecución del presente contrato, 

dando cumplimiento a lo señalado en el Manual de Contratación vigente de la 

SUPERTRANSPORTE, lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 y las demás normas 

concordantes y aplicables. 

 

5.6 RIESGOS DEL CONTRATO 

 

La SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 

1150 de 2007 y en los artículos 3, 15, 17 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. del Decreto 

1082 de 2015 procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 

 

La matriz contempla la identificación, descripción de los riesgos, evaluación (impacto y su 

probabilidad de ocurrencia) y los mecanismos de control que existen. Anexo: Matriz de Riesgos. 

 

5.7 CONFIDENCIALIDAD 

 

La información que le sea entregada o a la que tenga acceso EL PROVEEDOR en desarrollo y 

ejecución del contrato, goza de confidencialidad y por tanto, solo podrá ser usada para fines 

inherentes a su actividad en desarrollo del contrato. EL PROVEEDOR se obliga a guardar estricta 

reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su 

actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de pública. 

En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a 

terceros, sin la previa autorización escrita de LA ENTIDAD. Esta obligación permanecerá vigente 

aún después de la terminación por cualquier causa del contrato. Por lo tanto, en caso de que LA 

ENTIDAD tenga prueba de que EL PROVEEDOR ha divulgado cualquier tipo de documentación o 

información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL PROVEEDOR 

indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause a LA ENTIDAD. No se considerará incumplida 

esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o 

legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

 

5.8 LIQUIDACIÓN 

 

Terminado el contrato, el supervisor procederá a proyectar la liquidación de mutuo acuerdo del 

contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 

ejecución del mismo. Vencido el término anterior, se procederá conforme con lo ordenado por el 

artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y 

el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Para la liquidación del contrato, el supervisor deberá realizar 

un informe final, que evidencie la ejecución contractual desde lo técnico, administrativo, jurídico, 

financiero y ambiental. Al momento de la liquidación la garantía de cumplimiento que se 

constituya en razón al contrato, deberá encontrarse vigencia mínima hasta la liquidación del 

contrato. 

 

5.9 MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN UNILATERAL 

 

Este contrato se rige por las cláusulas exorbitantes de interpretación, modificación y terminación 

unilateral, de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
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5.10. MULTAS 

 

En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR, la 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE impondrá multas sucesivas por no cumplir con cualquiera 

de las obligaciones en el contrato o en los documentos que lo integren, o cumplirlas 

deficientemente o por fuera del tiempo estipulado, se causara una multa equivalente al 0.001 del 

valor total del contrato (de acuerdo con el valor aproximado del contrato de seguro), por cada 

día calendario que transcurra desde la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones 

y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, sin exceder el veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato para cuya imposición se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la 

Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y se harán efectivas mediante acto 

administrativo debidamente motivado. Las multas podrán ser descontadas directamente del saldo 

a favor del CONTRATISTA si los hubiere, y en caso de no pago, serán imputables a la garantía 

única de cumplimiento constituida por el CONTRATISTA. 

 

5.11 CLÁUSULA PENAL 

 

En caso de incumplimiento se pactará a favor de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE como 

cláusula penal pecuniaria, el equivalente al 20% del valor total del contrato, será impuesta 

mediante acto administrativo debidamente motivado, y podrá ser descontadas directamente del 

saldo a favor del Contratista si lo hubiere. 

 

5.12 CADUCIDAD 

 

Previo requerimiento por escrito al PROVEEDOR, la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

declarará la caducidad del presente contrato por cualquiera de las causas previstas en la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, de acuerdo con los procedimientos 

señalados en la normatividad. La declaratoria de caducidad tendrá como efecto la terminación y 

liquidación del contrato. En la resolución que se declare, se hará efectiva la cláusula penal 

pecuniaria y prestará mérito ejecutivo. 

 

5.13 CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN EL PROVEEDOR 

 

No podrá ceder ni subcontratar a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones 

emanados del presente contrato, sin que medie previa autorización expresa y por escrito por 

parte de LA ENTIDAD. 

 

5.14 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Las partes contratantes en caso de controversias contractuales buscarán solucionar en forma ágil, 

rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual a través de 

los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos por la Ley 80 de 1993 y la Ley 

1150 de 2007, de conformidad con la naturaleza y cuantía del asunto. 

 

5.15 AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 

 

La ejecución del contrato estará a cargo del PROVEEDOR con absoluta autonomía e independencia 

y, en desarrollo de este, no se generará vínculo laboral alguno entre LA ENTIDAD y EL 

PROVEEDOR o sus dependientes o subcontratistas o cualquier otro tipo de personal a su cargo. 

 

5.16 INDEMINIDAD 

 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne y libre de cualquier daño o perjuicio a la Entidad, ya sea 

originado en reclamaciones de terceros o que se deriven de sus actuaciones o de sus 

subcontratistas o dependientes y realizadas durante la ejecución del contrato 

  

5.17 RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

 

EL CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento a las normas legales de protección 

ambiental vigentes en Colombia, así como a la normatividad interna de la SUPERINTENDENCIA, 

relacionadas con el deber de proteger el medio ambiente y los recursos naturales y realizar la 

disposición final de residuos peligrosos, con responsabilidad social en procura del desarrollo 

sostenible del medio ambiente. 

 

5.18 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 

EL CONTRATISTA autoriza la notificación electrónica de los actos que profiera LA 

SUPERINTENDENCIA en desarrollo de la gestión contractual en todas sus etapas (contractual y 
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post contractual), de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. Para fines de la notificación electrónica la misma se efectuará al correo electrónico 

registrado en el SECOP II por el contratista, el cual se compromete a mantenerlo activo, vigente 

o a reportar cualquier modificación sobre el correo electrónico para los fines de notificación que 

autoriza a LA SUPERINTENDENCIA. 

 

5.19 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 

El contrato se perfecciona con la suscripción de este en el SECOP II por ambas partes. Para su 

ejecución requiere de la existencia del registro presupuestal correspondiente, la aprobación de 

garantías solicitadas por la entidad y la suscripción del acta de inicio del mismo. 

 

VI. ANEXOS Y FORMATOS 

 

Los siguientes formatos y anexos, se publican en el SECOP II, con el fin de que los proponentes 

puedan acceder a ellos y diligenciarlos. 

 

FORMATOS ANEXOS:  

 

FORMATO No. 1 Certificación pago de aportes a seguridad social y demás aportes a que haya 

lugar (Persona Natural)  

FORMATO No. 2 Certificación pago de aportes a seguridad social y demás aportes a que haya 

lugar (Persona Jurídica)  

FORMATO No. 3 Carta de Presentación de la Oferta  

FORMATO No. 4 Modelo de documento de constitución para consorcio  

FORMATO No. 5 Modelo de documento de constitución para unión temporal  

FORMATO No. 6 Certificación de actividades licitas-  

FORMATO No. 7 Compromiso Anticorrupción 

FORMATO No. 8 Compromiso de Transparencia  

FORMATO No. 9 Autorización De Tratamiento De Datos Sensibles  

FORMATO No. 10 Factores Desempate  

FORMATO No. 11 Conflicto de Intereses.  

FORMATO No. 12 Experiencia del proponente.   

FORMATO No. 13 Cumplimiento Anexo Técnico.  

FORMATO ANEXO FORMACION ACADEMICA 
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